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DECRETO N° 4137/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  DESÍGNASE al Escribano Jorge GRANE, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 973 de esta ciudad, a
quien le corresponde por orden de lista provista por el Colegio de Escribano Seccional Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- PROCÉDASE a realizar Acta de Constatación Notarial en el inmueble ubicado en calle Florencio Sánchez y
Churruarín de esta ciudad, con TGI Nº 16.476, Partida Nº 3.423, Matrícula Nº 119.167, Dominio Urbano del RPPI Local, a los
fines de verificar el cumplimiento o no de la medida ordenada mediante Decreto Nº 3738/2019.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4138/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Villegas, Eduardo Mauricio 20-17459610-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4139/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Almirón, Vanesa Victoria 23-25711455-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4140/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por la
suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) a favor de la Escuela Secundaria Nº 22 “Presbítero Luís Jeannot Sueyro”, CUIT Nº 30-
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62332860-7, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la realización de un viaje educativo de los alumnos
de dicha institución hacia la Provincia de Buenos Aires, a efectos de visitar la empresa “TOYOTA”, el Centro Nacional de Alto
Rendimiento Deportivo -“CENARD”- y el “MUSEO MALVINAS”, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre del Señor Eduardo Miguel FARABELLO, CUIT Nº 20-17459615-9, en su carácter 
de Rector del establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 67 – Dirección de
Educación Popular – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  46.00.00 5.1.5.0  –
Transferencias a instituciones de enseñan.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4141/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Echepare, Yanina Elizabeth 27-32289203-4 $ 2.000,00

Epelde, Maira Alejandra 27-35700683-5 $ 1.000,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 1.500,00

Esteche, Silvana Mariel 27-36947280-7 $ 2.500,00

Fernández, Daiana Evelyn 27-34110349-0 $ 1.499,00

Fernández, Edgar David 20-33469502-7 $ 1.500,00

Fernández, Herminia Noemí 27-16346757-2 $ 1.000,00

Fernández, Rosa Raquel 27-16002276-6 $ 1.500,00

Fernández, Yamila Gisela 27-42826344-3 $ 1.000,00

Ferroni, Nadia Loreley 27-34418810-1 $ 1.000,00

Flenche, Verónica Inés 27-22524765-5 $ 1.500,00

Flores, Alexis Cristian Emanuel 20-39262127-0 $ 1.000,00

Flores, Noelia María de los Ángeles 27-25937474-5 $ 2.500,00

Fraccarolli, Mariángeles Regina 27-29766683-0 $ 1.000,00

Frino, Marcelo Oscar 20-21485862-3 $ 3.000,00

Frutos, Cecilia Raquel 23-26560986-4 $ 1.000,00

Galarza, Maricel Itatí 27-35700437-9 $ 2.000,00

Galeano, Milagros Brisa Maite 27-43800145-5 $ 2.000,00

García, Abigail Soledad 23-37171608-4 $ 2.500,00

García, Gisela Araceli 27-33679253-9 $ 1.000,00

García, Laura Noemí 27-35444888-8 $ 1.000,00

García, Ruth Noemí 27-27272881-5 $ 1.500,00

Garcilazo, María del Carmen 27-37543858-0 $ 2.500,00

Gebhardt, María Cristina 27-17459526-2 $ 1.000,00

Giménez, Jorge Pablo 20-30485311-6 $ 1.000,00

Giménez, María Alejandra 27-29169903-6 $ 1.500,00

Godoy, Alejandra Isabel 27-16002018-6 $ 1.000,00
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Godoy, Yolanda Etelvina 27-13593614-1 $ 2.000,00

Gómez, María Isabel 27-26310150-8 $ 2.000,00

Gómez, Nélida María 27-13815231-1 $ 1.000,00

González, Stella Maris 27-21670155-6 $ 1.000,00

González, Adriana Eloísa 27-35445248-6 $ 2.000,00

González, Ana María 27-05973845-9 $ 2.000,00

González, Malvina Soledad 27-29170961-9 $ 2.000,00

González, María Rosa 27-20361206-6 $ 2.000,00

González, Olga Margarita 27-21663103-5 $ 1.000,00

Guerra, Susana Elizabeth 27-32289370-7 $ 3.000,00

Guido, Emilia Rosa 27-17181971-2 $ 700,00

Guilietti, Diana María Inés 27-17876055-1 $ 2.500,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4142/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaría de Hacienda, conforme el
Contrato de Adjudicación de la Licitación Pública Nº 11/2011 celebrado entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y
“SERVICIOS COMUNALES SA”, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT Nº 30-71063249-5 por gestión de cobranza, derechos de
publicidad  y  propaganda  a  las  firmas  “BODEGAS  ESMERALDA  SA”,  “TOTAL  LUBRICANTES  ARG.  SA”,  “MUTUAL
FEDERADA 26 DE JUNIO SPR”, Períodos 2015-2016, y “CETROGAR SA”, Período 2016; y a las firmas “EL REGRESO SRL”,
“EL NENE SA”, y “NUTRECO ALIMENTOS SA”, hasta la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS
VEINTISIETE CON OCHO CENTAVOS ($ 123.827,08),  conforme facturas  “B”  Nº  00011-00000939 y  N° 00011-00000938,
ambas de fecha 23/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO 4.-  La erogación  que demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110103000  –
Secretaría de Economía y Hacienda - Unidad Ejecutora:  15 – Dir. Rentas - Dependencia: RENTAS – Rentas - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4143/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:
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Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Palacios, Luis Alberto 20-27020958-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4144/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso a favor de las personas que infra se mencionan, por la realización de tareas ocasionales consistentes en
montaje, traslado de elementos varios, actuaciones, ornamentación, etcétera para el Tercer Encuentro Entrerriano de Turismo
de Reuniones,  que se llevó  a cabo los  días  19 y  20  de septiembre del  corriente  año en las  instalaciones  del  Centro de
Convenciones:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Bermúdez, Fernando José 20-25288824-2 $ 4.500,00
Leuze, Juan Eduardo 23-28358831-9 $ 4.500,00
Alonso, Mariana 27-37075503-0 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: CONMIX –– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora:
35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  -  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4145/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección referida en el marco de la promoción de actividades institucionales durante el mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cufre, Héctor Ricardo 20-16031199-2 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4146/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Secretaría referida:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Tomas, Rocío Noemí Isabel 27-30156079-1 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4147/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado Nº 1 Ampliación, de fecha 4 de octubre del año 2019, suscripto por el Director de
Obras Sanitarias, Ingeniero Iván MATAITIS, el Ingeniero Gustavo KINDSVATER, de la Oficina Técnica de la Dirección de Obras
Sanitarias, y por el apoderado de la firma “GUADA SRL”, Señor Rodolfo RETAMAL, por la suma de PESOS QUINIENTOS
CUARENTA  MIL  TRECE  CON  SESENTA  CENTAVOS  ($  540.013,60),  por  la  ampliación  del  Servicio  de  Dragado  y
Deshidratación de Lodos de Líquidos Cloacales de dos piletas de sedimentación que forman parte de la Planta de Tratamiento
de Efluentes Cloacales del Municipio de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase al descuento del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado Nº
1  Ampliación,  en  concepto  de  Fondo  de  Reparo  por  la  suma  de  PESOS  VEINTISIETE  MIL  CON  SESENTA  Y  OCHO
CENTAVOS ($ 27.000,68).
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE  a  la  firma  “GUADA  SRL”,  CUIT  N°  30-71596574-3,  hasta  la  suma  de  la  suma  de  PESOS
QUINIENTOS TRECE MIL DOCE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 513.012,92), previa presentación de factura ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- DÉJESE SIN EFECTO lo dispuesto por el ARTÍCULO 2º del Decreto Nº 4005/2019. 
ARTÍCULO 5º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: DEPUR –
Planta Depuradora - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 37.04.00 3.9.9.0. - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4148/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.354/2019,  sancionada  en fecha  10 de octubre  del  año 2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4149/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.355/2019,  sancionada  en fecha  10 de octubre  del  año 2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4150/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.356/2019,  sancionada  en fecha  10 de octubre  del  año 2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4151/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.357/2019,  sancionada  en fecha  10 de octubre  del  año 2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4152/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a proceder a la modificación del nombre de la Cuenta Corriente Nº
9462/0 “MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ – PROGRAMA MEJOR VIVIR” del “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, por el de
“MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ – MICROCRÉDITOS – FONDOS DE COLOCACIÓN”.
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a proceder a la apertura de una Cuenta Corriente en “Nuevo Banco
de  Entre  Ríos  SA”,  sucursal  Gualeguaychú,  bajo  la  denominación  “MUNICIPALIDAD  DE  GUALEGUAYCHÚ  –
MICROCRÉDITOS –  FONDO DE RECUPERO”,  orden  conjunta:  Presidente  Municipal,  Secretario  de  Hacienda,  Tesorero
Municipal.
ARTÍCULO 3º.- DISPONER que toda documentación vinculada con las Cuentas Corrientes cuya apertura y modificación de
nombre se autorizan, deberán contener indefectiblemente tres (3) firmas: la del Tesorero Municipal; la del Presidente Municipal
y/o el Secretario de Gobierno y/o el Secretario del Poder Popular; y la del Secretario de Hacienda y/o el Secretario del Poder
Popular.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4153/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría del Poder Popular dentro del Programa “Mediando en Comunidad”, durante el período comprendido
entre los días 17/08/2019 y 16/09/2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Prinos, Mabel Isabel Violeta 23-12777521-4 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad
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Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4154/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la prestación de servicios para realizar trabajos de terminación y detalles en los diferentes
frentes de obra que ejecuta “LA MUNICIPALIDAD” en el marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de
viviendas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4155/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 8 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA RIVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.791, el
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de quinientos treinta y cinco
metros lineales (535 ml.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse a ambos lados de calle Misiones entre calle Clavarino y Boulevard Nicolás Montana de esta
ciudad. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a
su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4156/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RATIFÍQUESE  el  Contrato  de  Servicios  suscripto  en  fecha  22  de  septiembre  del  año  2019  entre  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 48.093, representada por su Presidente Señora Claudia Vanesa FELIPE DOS SANTOS, el cual tiene por
objeto la prestación de servicios de recolección de residuos en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la
Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4157/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- RATIFÍQUESE  el  Contrato  de  Servicios  suscripto  en  fecha  28  de  septiembre  del  año  2019  entre  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 48.265, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4158/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de septiembre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 48.120, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de trescientos
veinte metros (320 mts.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H17, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse en calle Brasil e intersección de calles San Juan, La Rioja, Jujuy, Juan José Franco y Clavarino y
en calle Bolivia e intersección de calles San Juan, La Rioja, Jujuy, Juan José Franco y Clavarino, en el marco de la obra de
Hábitat Suburbio Norte – Etapa 2 – Veredas - Ochavas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4159/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 7 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444,  el  cual  tiene  por  objeto  la  limpieza,  poda,  desmalezamiento,  corte  de  pasto  y  demás  trabajos  tendientes  al
mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4160/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RATIFÍQUESE  el  Contrato  de  Servicios  suscripto  en  fecha  22  de  septiembre  del  año  2019  entre  la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 48.093, representada por su Presidente Señora Claudia Vanesa FELIPE DOS SANTOS, el cual tiene por
objeto la prestación de servicios para la erradicación de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los
existentes e impedimento en la conformación de nuevos bajo las directivas de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4161/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 9 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS MELLIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.144,
el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de trescientos treinta
metros lineales (330 ml.) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.) de
espesor materializadas con hormigón tipo H17, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de
quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse en calle José Enrique Rodó entre calles Misiones y 1° de Mayo de esta ciudad, en el marco de la
obra de Hábitat Suburbio Norte – Etapa 2. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la
obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4162/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la compra directa realizada a
la Cooperativa de Trabajo “Orillando Sueños Limitada”, CUIT Nº 30-71478037-5, con domicilio en calle Hipólito Rivero S/N de la
localidad de Ibicuy, provincia de Entre Ríos en concepto de la provisión de doscientas (200) frazadas, tipo polar de una (1)
plaza, color azul destinadas a asistir a personas en situación de vulnerabilidad social como así también a aquellas familiar
afectadas por la inundación, conforme los fundamentos expresados en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “Orillando Sueños Limitada”, CUIT Nº 30-71478037-5, con domicilio en
calle Hipólito Rivero S/N de la localidad de Ibicuy, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE
MIL  ($  129.000,00),  mediante  transferencia  bancaria  a  la  Caja  de  Ahorros  en  Pesos  Nº  3023411,  CBU  Nº
3860049203000030234117,  abierta  en  el  “Nuevo Banco Entre  Ríos SA”,  a nombre de la Cooperativa  mencionada,  por  la
provisión de los elementos descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de
ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  -  Unidad Ejecutora: 21 – Cond.  Ejec. Des. Social  – Dependencia:  CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4163/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la
Señora Florencia María Teresita SUÁREZ, CUIT N° 27-24596316-0, con domicilio en calle Belisario Roldán N° 811 de esta
ciudad, por la prestación del servicios de luces y sonido en un evento organizado por la Dirección de Cultura que se llevó a cabo
en las instalaciones de la Casa de la Mujer “Alas Desatadas”, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Florencia Teresita SUÁREZ, CUIT N° 27-24596316-0, con domicilio en calle
Belisario Roldán N° 811 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) por la prestación
del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” N° 00003-00000044, de fecha 18/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.5.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4164/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-
56373051-6, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 1.008 de esta ciudad, por el dictado de un curso de capacitación en comercio
digital seminario taller de Instagram Ads para comerciantes y emprendedores con el objetivo de incorporar herramientas que
permitan incrementar el rendimiento de su comercio, que se llevó a cabo en sus instalaciones los días 30 y 31 de agosto del
corriente año, y el día 5 de septiembre del año 2019, en el marco del Buró Productivo, conforme los fundamentos expuestos en
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-56373051-6, domiciliado en calle 25 de
Mayo N° 1.008 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) por el dictado del
curso descripto en el artículo precedente, conforme factura “C” N° 00002-00000464, de fecha 08/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.02.00 3.4.5.0 – De capacitación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4165/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Director  de  Deportes,  Licenciado  Carlos  Adrián  ROMANI,  respecto  a  la
contratación  directa  del  proveedor Bungalows “Las Casuarinas”  del  Señor  Pedro Omar VILLANOVA,  por la prestación del
servicio de hotelería por dos (2) noches en habitaciones simples, dobles y triples con desayuno incluido, para una delegación de
veintiún (21) personas que participaron de la instancia provincial de los juegos “Abuelos en Acción” entre los días 28 y 30 de
agosto del corriente año, conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Pedro Omar VILLANOVA, CUIT Nº 20-12809638-9, con domicilio en Barrio Arturo Illia
140 Viviendas, Departamento 29 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS ($
29.400,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura
y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes – Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4166/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Director  de  Deportes,  Licenciado  Carlos  Adrián  ROMANI,  respecto  a  la
contratación directa de “Posada Ribera” de la Señora María Isabel ROMANO, por la prestación del servicio de hotelería por dos
(2) noches en habitaciones simples, dobles y triples con desayuno incluido, para una delegación de treinta y seis (36) personas
que participaron de la instancia provincial de los juegos “Abuelos en Acción” entre los días 28 y 30 de agosto del corriente año,
conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la proveedora María Isabel ROMANO, CUIT Nº 27-12385212-0, con domicilio en calle San Luis N°
222 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 39.600,00) por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección
de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes – Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 4167/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Paredes, Mara Elizabeth 27-32289227-1 $ 1.000,00

Patriarca, Andrea Melina 27-29169829-3 $ 2.500,00

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 2.500,00

Pereyra, Patricia Susana 27-23435323-9 $ 2.000,00

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.000,00

Pereyra, Rosana Carolina 27-22837637-5 $ 1.000,00

Pérez, María del Carmen 27-23386929-0 $ 1.500,00

Pérez, Ramón Amaro 20-12809349-5 $ 1.500,00

Pérez, Rodolfo Ángel Prudencio 20-26877606-1 $ 2.000,00

Peruzzo, Lorena Vanesa 27-30171579-5 $ 1.000,00

Piccini, Eugenia Soledad 27-38040938-6 $ 2.000,00

Quintana, Paola Mirta Eliana 23-30693312-4 $ 1.000,00

Ramírez, Carolina Marisol 27-36104507-1 $ 3.000,00

Ratchin, Lucía Angélica 27-23435242-9 $ 1.500,00

Rey, Cintia Gabriela 27-32289207-7 $ 3.000,00

Reyes, Basilia María Raquel 27-22837485-2 $ 1.000,00

Ríos, Araceli Libertad 27-39030190-7 $ 1.200,00

Ríos, Juan Carlos 20-17684538-5 $ 2.500,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 2.500,00

Roa, Eva Alicia 27-12095225-6 $ 1.500,00

Alfonso, Cintia 27-40159163-5 $ 1.500,00

Robles, Solange Marina Soledad 27-35116166-9 $ 800,00

Rodríguez, Horacio Luis 20-16263475-6 $ 1.500,00

Rojas, Gabriel Sebastián 20-94916401-3 $ 1.000,00

Rojas, Maira Jaquelina 27-35710441-1 $ 1.000,00

Rojas, María Elena 27-28349521-9 $ 700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4168/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, en su carácter de
Jefe de Policía, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS CINCUENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 52.590,72) por la prestación de servicio de custodia
y vigilancia policial con carácter continuo en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos - GALPÓN DE MANTENIMIENTO
MUNICIPAL-, sito en la intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat  de esta ciudad, durante el mes de
septiembre del año 2019 conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000-
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: DRECTN – Dirección de Electrotecnia – Unidad Ejecutora: 60 –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.3.0. -
Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4169/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE  de  Interés  Cultural  Municipal  el  espectáculo  “DECIR” que  brindará  la  artista  local  Claudia
FIGUEROA en las instalaciones del “Teatro Gualeguaychú” el día 19 de octubre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional dese amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4170/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a favor de la Señora Mónica Lucrecia PATRIARCA, CUIT/CUIL N° 27-27272705-3, destinado a
solventar parcialmente los gastos que demandará la realización de un viaje de su hijo Dylan Ignacio MASSART hacia la ciudad
de Punta del Este, República Oriental  del Uruguay, quien fue invitado para participar en el “Campeonato Panamericano de
Taekwon-Do I.T.F”, que se llevará a cabo entre los días 31 de octubre y 3 de noviembre del corriente año en la mencionada
localidad.
ARTÍCULO 2°.- La Señora PATRIARCA deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4171/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Señora María 
Julia REYNOSO, CUIT Nº 27-16762056-1, por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 2.750,00), en 
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virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de septiembre del año 2019 en el ámbito de
la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4172/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por la
suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 46.000,00) a “Racing Club”,  CUIT Nº 33-65344024-9, destinado a solventar
parcialmente los gastos que demandaron las Finales Provinciales de los Juegos Abuelos en Acción, que se llevaron a cabo
entre los días 28 y 30 de agosto del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- El beneficiario “Racing Club” deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4173/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 4 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del
espacio verde público denominado “Vivero Municipal”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4174/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1° de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265, el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra
que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4175/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1º de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San  José  de Gualeguaychú  y  la  Cooperativa  de Trabajo  “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo
Matrícula Nº 52.797, representada por su Presidente Señora Celeste Daiana BREDLE, el cual tiene por objeto la prestación de
servicios  a  los  efectos  de  la  separación,  clasificación  y  recuperación  de  residuos  domiciliarios  reciclables,  reutilizables  y
acondicionamiento de los no reciclables PET (en sus variantes), SOPLADO (en sus variantes), VIDRIOS, CARTÓN, NYLON,
CHATARRA, HIERRO y otros.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4176/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia con retroactividad al día 15 de octubre del año 2019 y hasta el día 25 de octubre del 
corriente año inclusive, al Secretario Interino del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, Doctor 
Nicolás Eduardo RISSO, en virtud de los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4177/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal respecto a la renovación del contrato de la Señora Sonia
Yamila MAKAREWIEZ, DNI Nº 32.705.236,  domiciliada en calle Rubén Darío Nº 711 de esta ciudad,  quien cumple tareas
contractuales en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno  con retroactividad al día 1º de
junio del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Apruébese lo percibido por la Señora MAKAREWIEZ, por la prestación de sus servicios en cuanto a un haber
mensual correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS ($ 12.700,00) neta por todo concepto, habiendo
cumplido  una  carga  horaria  con  dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4178/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Walter Leonel MENDOZA, DNI Nº 30.789.423, Legajo Nº 3.018, domiciliado en calle José Hernández
Nº 490 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales administrativas en el ámbito de la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Walter  Leonel  MENDOZA,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 14.920,00) neta por todo concepto, debiendo
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
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ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4179/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en la Dirección de Viviendas, dependiente
de la Secretaría del Hábitat para la prestación del servicio consistentes en la realización de trabajos de terminación y detalles en
diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de viviendas, con un plazo de
ejecución de treinta (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de
obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS  CIENTO SESENTA  Y SIETE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y UNO ($ 167.371,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

Otero, Maria 
Yael Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860

“B” Nº
00001-

00000111
$ 167.371,00

Pesos ciento 
sesenta y siete mil 
trescientos setenta 
y uno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  -  Otras  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 – Prog. Hago Mi Casa - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4180/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación de los servicios del Señor Juan Manuel MARUELLI, DNI Nº 33.259.438, domiciliado en calle
Osvaldo Magnasco Nº 27, Departamento N° 4 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el
día  31 de diciembre del  corriente  año,  para  que cumpla  tareas  como Coordinador  General  de las Escuelas  de Iniciación
Deportiva, teniendo a su cargo el seguimiento de cada una de ellas en sus propias sedes y la organización de actividades de
interés comunitario para la difusión y práctica de las distintas disciplinas deportivas, que se llevan adelante desde la Dirección
mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Juan Manuel MARUELLI, DNI Nº 33.259.438, por la prestación de los servicios descriptos
en el  artículo precedente,  hasta  la suma mensual  de PESOS VEINTITRÉS MIL ($ 23.000,00),  previa presentación de las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4181/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud y la Dirección de Deportes, respecto a
la contratación de los servicios del Señor Emanuel ARENAS, DNI Nº 26.310.162, con retroactividad al día 1º de septiembre del
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año 2019 y hasta el día 30 de noviembre del corriente año, para que cumpla tareas como colaborador del Área de Deporte
Amateur y Deporte Federado, en el ámbito de la Dirección mencionada, en el ámbito de la referida Dirección, dependiente de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Emanuel ARENAS, DNI Nº 26.310.162, hasta la suma mensual de PESOS DIECINUEVE
MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 19.550,00), por el período comprendido entre el día 1º de septiembre del año 2019 y 30 de
noviembre del corriente año inclusive, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección
de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4182/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal respecto a la renovación con retroactividad al día 1° de
junio del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019, del contrato del Señor Nicolás Jesús ROMERO, DNI N°
27.813.151, domiciliado en calle Hermanas Mercedarias N° 56 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito
de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  APRUÉBESE lo percibido por el Señor ROMERO como contraprestación por sus servicios en cuanto a un
haber  mensual  correspondiente  a la  suma de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS ($ 12.700,00),  neto  por  todo concepto,
habiendo cumplido una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4183/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal respecto a la renovación con retroactividad al día 1° de
junio del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019, del contrato de la Señora Alejandra SOSA, DNI N° 92.462.839,
domiciliada en calle Presidente Perón N° 515 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de
Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBESE lo percibido por la Señora SOSA como contraprestación por sus servicios en cuanto a un haber
mensual correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS ($ 12.700,00), neto por todo concepto, habiendo
cumplido  una  carga  horaria  con  dedicación  exclusiva  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4184/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal respecto a la renovación con retroactividad al día 1° de
junio del año 2019 y hasta el día 30 de septiembre del año 2019, del contrato de la Señora Pamela María Brunilda PARRILLA,
DNI Nº 31.567.435, domiciliada en Barrio Arturo Illia, Sector B de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito
de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  APRUÉBESE lo percibido por la Señora PARRILLA como contraprestación por sus servicios en cuanto a un
haber  mensual  correspondiente  a la  suma de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS ($ 12.700,00),  neto  por  todo concepto,
habiendo cumplido una carga horaria con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4185/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato al Señor Mariano Daniel GÓMEZ, DNI Nº 27.425.544, domiciliado en la intersección de calles Nevares
y Belgrano S/N de esta ciudad, quien cumple  tareas contractuales como operario en el ámbito de la Dirección de  Espacios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Mariano  Daniel  GÓMEZ,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente  a la  suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($  14.280,00)  netos  por  todo concepto,
debiendo cumplir  una  carga horaria  con disponibilidad  en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Espacios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4186/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato a la Señora Eugenia Alejandra GARCÍA, DNI Nº 29.765.574, domiciliada en Barrio Plan Alborada CTR D,
departamento Nº 41 de esta ciudad, quien realiza tareas contractuales en el ámbito del Área de Veterinaria, de la Dirección de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora GARCÍA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 11.445,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir
una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección General, dependiente
de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4187/2019.
Expte. Nº 6471/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en Quinta Etapa “Paseo del Puerto”, a
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de
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Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 382.327,72) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948

“B” Nº
00002-

00000386
$ 363.211,33

Pesos 
trescientos 
sesenta y tres 
mil doscientos 
once con treinta 
y tres centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Arco Iris 
Ltda.

Volker, César 
Eduardo Presidente 25.661.081 Montevideo 

Nº 948

“B” Nº
00002-

00000387
$ 19.116,39

Pesos 
diecinueve mil 
ciento dieciséis 
con treinta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.54 3.9.9.0 – Paseo Costanera del Puerto - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4188/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
respecto a la contratación de los servicios del Señor Gastón Nicolás MAGALLÁN, DNI Nº 32.559.181, domiciliado en calle M. A.
Cafferata de Frávega N° 368 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 30 de
noviembre del  corriente año,  para que cumpla tareas profesor de la Escuela de Iniciación de Ajedrez,  en el  ámbito de la
Dirección mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Gastón Nicolás MAGALLÁN, DNI Nº 32.559.181, domiciliado en calle M. A. Cafferata de
Frávega  N°  368  de  esta  ciudad,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  DIECISIETE  MIL  NOVECIENTOS  CUARENTA  ($
17.940,00),  por el período comprendido entre los días 1º de septiembre del año 2019 y 30 de noviembre del corriente año
inclusive, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4189/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Director  de  Deportes,  Licenciado  Carlos  Adrián  ROMANI,  respecto  a  la
contratación directa de la proveedora Débora Araceli Beatriz GIMÉNEZ, CUIT/CUIL N° 27-37293943-0, en concepto de servicio
de organización y fiscalización deportiva en las Finales Provinciales de los Juegos Abuelos en Acción, realizados en nuestra
ciudad entre los días 28 y 30 de agosto del corriente año, conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la proveedora Débora Araceli Beatriz GIMÉNEZ, CUIT/CUIL N° 27-37293943-0, con domicilio en
calle Miguel de Cervantes N° 450 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00) por la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes – Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

21



F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4190/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la
Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, el cual tiene por objeto la
prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4191/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de septiembre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual  tiene por objeto la provisión de mano de obra para la ejecución de seiscientos veinte metros
cuadrados (620 m2) de pintura interior en el inmueble denominado “Centro de Convenciones” sito en calle Manuel Estrada N°
1.080, Parque de la Estación,  2820 Gualeguaychú, Entre Ríos. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean
necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4192/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de septiembre del año 2019 entre la Municipalidad de
San  José  de  Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Doctor  Esteban  Martín  PIAGGIO,  asistido  por  el
Secretario de Gobierno, Doctor Ignacio José FARFÁN y la Cooperativa de Trabajo “EL GAUCHO LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 50.504, representada por su Presidente María Luz DÍAZ, el cual tiene por objeto la provisión de mano
de obra, materiales y equipos para la ejecución de una SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA en
un todo de acuerdo a la documentación técnica adjunta y en conformidad con las disposiciones que para la misma estipula la
“Cooperativa  de  Consumo  de  Electricidad  y  Afines  de  Gualeguaychú  Limitada”.  Los  trabajos  contratados  incluyen  todos
aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4193/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 24 de septiembre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
26.056,  el  cual  tiene por objeto la provisión de mano de obra para la ejecución de la  5° ETAPA DE RECUPERACIÓN Y
REFUNCIONALIZACIÓN del inmueble de propiedad municipal denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, sito en calle
San Martín Nº 685 de esta ciudad, T.G.I. N° 5.794, Partida N° 105.212, Matrícula N° 114.260.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 4194/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 27 de septiembre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual tiene por objeto la contrastación de mano de obra para la ejecución del Saneamiento Ambiental
(pozos absorbentes, cámaras sépticas, desagües) en viviendas identificadas como Casa 3, Casa 5, Casa 11, Casa 12, Casa
13, Casa 33, Casa 34, Casa 36, Casa 38, Casa 44, Casa 45, Casa 58, Casa 64 y Casa 67 del Barrio denominado “Toto
Irigoyen”  ubicado  en  esta  ciudad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  identificado  catastralmente  como  Departamento
Gualeguaychú, Distrito Costa del Uruguay Sur, Partida N° 127.476, Plano Catastral N° 14.617, conforme lo expuesto en los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4195/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 272.698,00) , mediante depósito bancario
en la Cuenta Nº 7-3871254, CBU Nº 3860007203000038712543, del “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, por la prestación del
servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio verde público,
sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad, por el período comprendido desde el día 13 de septiembre
del año 2019 hasta el día 12 de octubre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley
ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DRESPU – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 –
Dir. Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4196/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos,  dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES
bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA ($ 182.080,00), para la
prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio
verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA ($ 182.080,00),  mediante depósito en la Cuenta Nº 3675638, CBU Nº
386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre los días 6 de septiembre del año 2019 y hasta el día 5 de
octubre del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
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ARTÍCULO 4.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada  a la  Jurisdicción:  1110114000  –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – Dir. Espacios Públicos – Dependencia: DRESPU – Dirección
de Espacios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 35.00.00 3.9.9.0 Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4197/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RATIFÍQUESE  el  Contrato  de  Servicios  suscripto  en  fecha  22  de  septiembre  del  año  2019  entre  la
Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú  y  la  Cooperativa  de  Trabajo  “ESPERANZA  GUALEGUAYCHÚ  LIMITADA”,
inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.092, representada por su Secretaria, Señora Miriam Noemí APESTEGUÍA, el cual
tiene por objeto la prestación de servicios de limpieza y barrido de calles en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las
directivas de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4198/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º  APRUÉBASE  el  Organigrama  propuesto  por  el  Director  de  Personal,  Doctor  Oscar  Hernán  AYALA  y  el
Administrador de Cementerio del Norte, Ingeniero Augusto Tomás DELL ´AQUILA el cual se encuentra agregado como Anexo I
del presente.
ARTÍCULO  2º.  LLÁMASE  a  Concurso  Cerrado  de  Oposición  y  Antecedentes  en  el  Área  de  Servicio  Fúnebre  de  la
Administración del Cementerio Norte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para cubrir los siguientes
cargos: un (1) cargo de Capataz de Servicio Fúnebre diurno y un (1) cargo de Capataz de Servicio Fúnebre nocturno.
ARTÍCULO 3º. ESTABLÉZCASE que las formalidades del presente concurso se encuentran en el Anexo II “Perfil de Puesto”,
condición y requisitos que deberán reunir los oponentes.
ARTÍCULO 4º. APRUÉBASE la fecha de realización del Concurso de Oposición (examen) para el día 29 de noviembre del año
2019.
ARTÍCULO 5º. APRUÉBASE la “Ficha de Inscripción” la cual se encuentra agregada en el Anexo III del presente.
ARTÍCULO 6º. Los postulantes deberán encontrarse en la escala inmediata inferior según lo que establece el artículo 39º del
Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.
ARTÍCULO 7º. Se establece como fecha de inscripción desde el día 5 de noviembre del año 2019 y hasta el día 7 de noviembre
del corriente año, en el horario de 11:00 a 13:00, en la Dirección de Personal, Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4199/2019.
Expte. Nº 6470/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y Badenes “Consorcio
Barrio Jardín” - calle Las Rosas entre Boulevard José M. Martínez y calle Las Lilas; calle Los Aromos entre calles Justo José de
Urquiza y Gervasio Méndez; y en calle Las Azucenas entre calles Justo José de Urquiza y Gervasio Méndez de esta ciudad, a
abonar  a  la  Cooperativa  de  Trabajo que  infra  se  menciona con  destino  al  pago  de  mano  de  obra  efectuada,  conforme
Certificado de Avance  de Obra  Nº 3  – de  un monto  total  de  PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTE ($
237.020,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Algarrobos 
Ltda.

Olivieri, 
Vicente Daniel Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379

“B” Nº
00002-

00000151
$ 225.169,00

Pesos doscientos 
veinticinco mil 
ciento sesenta y 
nueve.
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Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Los Algarrobos 
Ltda. Olivieri, 

Vicente 
Daniel

Presidente 25.660.923

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379

“B” Nº
00002-

00000152
$ 11.851,00

Peos once mil 
ochocientos 
cincuenta y uno.

      
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.60 3.9.9.0 – Las Rosas Las Lilas Los A - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4200/2019.
Expte. Nº 6478/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 14 MANZANA
27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO COHENTA MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 180.495,45) - de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000038
$ 171.470,68

Pesos ciento 
setenta y un mil 
cuatrocientos 
setenta con 
sesenta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000039
$ 9.024,77

Pesos nueve mil 
veinticuatro con 
setenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4201/2019.
Expte. Nº 6480/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 13 MANZANA
27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO COHENTA MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 180.495,45) - de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel

Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370 “B” Nº
00002-

$ 171.470,68 Pesos ciento 
setenta y un mil 
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00000036

cuatrocientos 
setenta con 
sesenta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000037
$ 9.024,77

Pesos nueve mil 
veinticuatro con 
setenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4202/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Montiel, María de los Ángeles 27-29169667-3 $ 4.000,00
Rodríguez, Horacio Luis 20-16263475-6 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4203/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Director  de  Deportes,  Licenciado  Carlos  Adrián  ROMANI,  respecto  a  la
contratación  directa  del  proveedor  José  Rafael  PICULLO,  CUIT/CUIL  N°  20-23386716-1,  en  concepto  de  servicio  de
organización y fiscalización deportiva en las Finales Provinciales de los Juegos Abuelos en Acción, realizados en nuestra ciudad
entre los días 28 y 30 de agosto del corriente año, conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor José Rafael PICULLO, CUIT/CUIL N° 20-23386716-1, hasta la suma total de PESOS
TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de
la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes – Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4204/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en
cada caso, en su carácter de integrantes del Programa “Médicos Comunitarios CAPS Gualeguaychú”, afectados a los Centros
de Atención Primaria de Salud Gualeguaychú, correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Benítez, Rosa Lucrecia 27-13593006-2 $ 10.500,00

Casanova, Valeria Soledad 27-27746401-8 $ 18.000,00

Desantos, María Carolina 27-29466406-3 $ 18.000,00

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 10.500,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 10.500,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 10.500,00

Neffe, María Eugenia 23-31299341-4 $ 18.000,00

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 18.000,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 18.000,00

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 18.000,00

Santos, Adriana María José 27-24247577-7 $ 18.000,00

Schauman, Elina Marisa 27-28699153-5 $ 9.000,00

Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 15.500,00

Urriel, Marlene Grisel 27-24596665-8 $ 10.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud –
Fuente  de Financiamiento:  131  -  De origen  municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  27.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4205/2019.
Expte. Nº 6482/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS -PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 52.038,59) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz

Presidente 14.215.973 Samaniego 
y San 

“B” Nº
00002-

$ 49.436,66 Pesos cuarenta y 
nueve mil 
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Carlos 00000197

cuatrocientos 
treinta y seis con 
sesenta y seis 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos 

“B” Nº
00002-

00000198
$ 2.601,93

Pesos dos mil 
seiscientos uno 
con noventa y tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor. Habitac. Hábitat
Norte - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4206/2019.
Expte. Nº 6481/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 11 MANZANA
27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 180.495,45) - de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000032
$ 171.470,68

Pesos ciento 
setenta y un mil 
cuatrocientos 
setenta con 
sesenta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000033
$ 9.024,77

Pesos nueve mil 
veinticuatro con 
setenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4207/2019.
Expte. Nº 6479/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA Nº 12 MANZANA
27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 180.495,45)  - de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000034
$ 171.470,68

Pesos ciento 
setenta y un mil 
cuatrocientos 
setenta con 
sesenta y ocho 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera 
Ltda. 

Bettiga, 
Miguel Ángel Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370

“B” Nº
00002-

00000035
$ 9.024,77

Pesos nueve mil 
veinticuatro con 
setenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4208/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Gustavo Damián PIAGGIO, DNI Nº 29.766.960, domiciliado en Barrio Cover, Casa Nº 39 de esta
ciudad, para que preste tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor Gustavo Damián PIAGGIO,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 13.388,00) neto por todo concepto,
debiendo cumplir  una  carga horaria  con disponibilidad  en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4209/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019 el contrato al Señor Ángel Claudio MÉNDEZ, DNI Nº 12.095.958, domiciliado en calle Blas Parera y Palavecino S/N de
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor MÉNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS DOCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO ($ 12.138,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  con disponibilidad en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios  Públicos,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4210/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato de la Señora Susana Beatriz FARÍAS, DNI Nº 20.243.608, domiciliada en calle Andrade Nº 1.736 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora FARÍAS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4211/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019 el contrato al Señor Silvio Adrián EGUI, DNI Nº 25.288.573, domiciliado en calle Manuel Belgrano Nº 277 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor EGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma
de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($ 11.825,00) neto por todo concepto,  debiendo cumplir  una carga
horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4212/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019 el contrato a la Señora Priscila MARTÍNEZ, DNI Nº 37.564.656, domiciliada en calle Colombo Nº 1.376 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO  2º.- La  Señora  Priscila  MARTÍNEZ,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente  a la  suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($  14.280,00)  netos  por  todo concepto,
debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la  Dirección de Suministros,
dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4213/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, el
contrato a la Doctora María Victoria SOSA, DNI Nº 26.830.745, domiciliada en Boulevard Isidoro De María Nº 118 de esta
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ciudad, quien cumple tareas inherentes a su profesión en el Centro de Atención Primaria de la de Salud “Villa María” del Equipo
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Doctora SOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS ($ 8.200,00) neto por todo concepto con retroactividad al día 1° de mayo del año
2019 y hasta el día 30 de junio del corriente año; y un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA ($ 9.430,00) neto por todo concepto, con retroactividad al día 1° de julio del año 2019 y hasta el
día  31  de  diciembre  del  corriente  año,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  con  disponibilidad en  los  días  y  horarios
determinados por el Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4214/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), a favor de la Señora María Laura CRISTALDO, CUIT/CUIL Nº 27-32289197-6, destinado a
solventar gastos de atención a su salud, correspondiente al mes de octubre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4215/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Acta Acuerdo celebrada entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Gualeguaychú, en fecha 22 de octubre del año 2019, conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4216/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Maddalena, Noelia 27-29674598-2 $ 1.500,00

Marchesini, Gabriela de los Ángeles 27-24187108-3 $ 2.000,00

Márquez, Susana Raquel 27-29689412-0 $ 2.500,00

Martínez, Liliana Beatriz 27-25392996-6 $ 2.000,00
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Martínez, María de los Ángeles 27-33160225-1 $ 2.000,00

Mattos, Lucrecia Patricia Yolanda 27-36209215-4 $ 3.000,00

Melgar, María Jorgelina 27-27813196-9 $ 1.500,00

Méndez, Sofía Sabrina 27-31112698-4 $ 3.500,00

Mendoza, Claudio David 20-27813093-3 $ 2.000,00

Morales, Julio Mario 20-05860176-5 $ 2.500,00

Moreyra, Karen Emilce 27-39029865-5 $ 1.500,00

Muñoz, Paula 27-37293617-2 $ 3.000,00

Muñoz, Romina Verónica 23-30307360-4 $ 3.000,00

Ocampo, Luz Belén 27-40165898-5 $ 1.500,00

Oliveira, Claudia Patricia 27-34234743-1 $ 2.000,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 3.500,00

Páez, María Elin 27-41087575-1 $ 2.500,00

Pérez, Sonia María 27-12095348-1 $ 2.000,00

Petizco, Juan Carlos 20-16346826-4 $ 1.500,00

Piccini, Gisela Elisabet 27-30485600-4 $ 2.500,00

Piedrabuena, Brenda Daniela 27-30611867-1 $ 1.500,00

Ponce, Hugo Daniel 20-20990872-8 $ 2.000,00

Pradelli, Jésica Analía 27-32618839-0 $ 2.500,00

Queipo, Ana Gladys 27-19045982-4 $ 1.500,00

Quinteros, Valeria Marisol 27-25711405-3 $ 1.500,00

Quiroga, Marta Ester 27-17544528-0 $ 1.500,00

Ramírez, Fernando Héctor 20-14904959-3 $ 1.500,00

Ríos, Edelmiro Modesto 20-17695430-3 $ 1.500,00

Roa, Yanina Jimena 27-37569149-9 $ 1.500,00

Romero, Marcela Elena 27-23435014-0 $ 1.500,00

Ruiz Fernández, Andrea Raquel 23-25256056-4 $ 3.500,00

Ruiz, Elba Mariana 27-28458126-7 $ 1.500,00

Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 1.500,00

Sánchez, Carlos Mauricio 20-33416366-1 $ 1.500,00

Sánchez, Juliana Micaela 27-36104001-0 $ 2.000,00

Sandoval, Lucía Romina 27-31875489-1 $ 2.000,00

Schwindt, Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 3.000,00

Serorena, Mirtha Delia 27-05973851-3 $ 1.500,00

Silva, Susana Elizabeth 27-36618010-4 $ 1.500,00

Soldad, Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 2.000,00

Soria, Maricel 27-32639839-5 $ 2.000,00

Sosa, Noemí Giuliana 27-41629574-9 $ 1.500,00

Sturla, Jeremías Maximiliano 20-40790547-5 $ 2.000,00

Taborda, Yamila Florencia 27-36273554-3 $ 1.500,00

Tesuri, Andrea Fabiana 27-21970458-0 $ 1.500,00

Torres, Romina Leonor 27-28113453-7 $ 2.500,00

Van De Linde, Melisa Yazmin 27-37545225-7 $ 1.500,00

Vásquez, Sofía Elena 27-36101600-4 $ 1.500,00
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Vernaz, Estefanía Carolina 27-40047324-8 $ 1.500,00

Viegas, Natalia Patricia 27-28349944-3 $ 1.500,00

Viera, Brisa Soledad 27-42972753-2 $ 1.500,00

Villareal, Ludmila Agustina 27-40159243-7 $ 1.500,00

Zamborlini, Exequiel David 20-27272948-5 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4217/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Acosta, Ricardo Alberto 20-05881483-1 $ 1.000,00
Aguirre, Alejandra Daniela 23-18352890-4 $ 1.000,00
Banega, Oscar Alberto 20-20945907-9 $ 1.500,00
Benítez, Pablo 20-31700101-1 $ 5.000,00
Bentancour, Sergio Ernesto 20-21426910-5 $ 1.000,00
Bentancourt, Adriana Mabel 27-29170748-9 $ 1.500,00
Bibel, Alicia Susana 27-20053888-4 $ 2.500,00
Cepeda, Andrea del Rosario 27-26686210-0 $ 1.000,00
Chesini, Norma Beatriz 27-16182269-3 $ 1.500,00
Denis, Domingo 20-23435266-1 $ 2.000,00
Dolche, Julieta María 27-35445155-2 $ 4.000,00 
Espinosa, Carina Verónica 23-27213768-4 $ 2.000,00
Fernández, Anabella 27-35155425-3 $ 1.000,00
Fernández, Juan Alberto 20-12809363-0 $ 2.000,00
Galop, Graciela Natalia 27-29765606-1 $ 3.000,00
García, Tamara Noemí 27-34626323-2 $ 3.000,00
Gómez, Rosa María del Carmen 27-14842013-6 $ 3.500,00
González, Silvina Beatriz 27-25405380-0 $ 1.000,00
Horst, Emilio Horacio 20-13316195-4 $ 2.000,00
Magallán, Elías Tomás 20-40990083-7 $ 1.600,00
Mazzini, Rosana Adriana 27-25722624-2 $ 1.300,00
Mendieta, Adriana 27-28349642-8 $ 5.000,00
Molina, Norma Beatriz 27-17684610-6 $ 3.500,00
Ocampo, Mariana María 27-35444935-3 $ 1.000,00
Ojeda, Romina Adalu 27-31609315-4 $ 1.500,00
Pavón, Silvina María José 27-22712751-7 $ 1.000,00
Paz Sosa, Natalia Alejandra 27-27860762-9 $ 1.000,00
Pérez, Sandra Lorena 27-24187111-3 $ 2.000,00
Quiroga, Axel César 20-40562384-7 $ 3.000,00
Ramos, Susana Beatriz 27-21663167-1 $ 2.500,00
Smidt, Josefa Mercedes 27-14148962-9 $ 1.500,00
Solari, Luis Alberto 24-25382235-6 $ 3.000,00
Talavera, Pablo Leandro 23-28940251-9 $ 1.500,00
Villalba, Alicia María 27-17876497-2 $ 3.000,00
Waller, Dalma Marisa 27-37568934-6 $ 2.000,00
Zapata, Daniel Silvano 20-31567402-7 $ 1.000,00
Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 3.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4218/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor  de  la  Señora  Carmen  Pamela  COLOMBO,  CUIT/CUIL  Nº  27-24245032-4,  por  la  suma  de  PESOS  OCHO  MIL  ($
8.000,00), correspondiente al mes de octubre del corriente año, destinado a solventar los gastos de atención médica y cuidado
de animales domésticos sin dueño.
ARTÍCULO 2º.- La Señora COLOMBO deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4219/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00) a la Asociación del Magisterio de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su
colaboración prestada en el marco del Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”,
correspondiente al mes de septiembre del año 2019.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 67 – Dirección
de Educación Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4220/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) a favor de la Señora Graciela Marina MUNDEL, CUIT N° 27-06696381-6, en su
carácter  de integrante-responsable del  grupo de teatro “Posición Cero”,  destinado a solventar  parcialmente los gastos que
demandará la participación del mismo en el II Festival “Escena Gualeguaychú”, que se llevará a cabo en el mes de diciembre
del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- La Señora MUNDEL deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4221/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019, la renuncia presentada por la Señora
Agustina HEIDENREICH, DNI N° 40.562.800, domiciliada en calle Luis Pasteur Nº 512 de esta ciudad, quien desempeñara
tareas como Planta Contratada, con prestación de servicios en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 4.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del
Sistema RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.    
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4222/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PRORRÓGUESE el Contrato de Adjudicación de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2017, suscripto con la firma
“TELECOM ARGENTINA SA”, por un período de VEINTICUATRO (24) meses contados a partir del día 6 de diciembre del año
2019,  y  con un ancho  de  banda  de  DOSCIENTOS (200)  Mega Bytes  del  servicio  de  internet  por  Fibra  Óptica,  hasta  la
finalización de dicha prórroga, por un precio total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS
OCHENTA ($ 1.219.680,00), de acuerdo a la oferta adjudicada, y a lo previsto por cláusula CUARTA del mencionado contrato y
los artículos 4º y 5º del Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al oferente en el domicilio constituido.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática - Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.1.4.0 – Teléfonos,
telex y telefax.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4223/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE al Señor Esteban Andrés ZAPATA, CUIT Nº 23-24596703-9, domiciliado en Barrio Zabalet, Casa N°
5 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 2.420,00) por los daños ocasionados 
en un vidrio lateral izquierdo de la puerta delantera del vehículo Marca Chevrolet, Modelo Corsa, Dominio MZI 076, conforme a 
los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.-  DETERMÍNESE que la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en conjunto con ésta deberán brindar una capacitación sobre prestación de servicio de mantenimiento y corte de
pasto con moto-guadañas y otras herramientas, a los agentes que cumplen tareas en la referida Dirección, a efectos de evitar
futuros inconvenientes sobre los vehículos que circulan en la vía pública y se encuentran estacionados en la misma. 
ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos – Dependencia:  OBRSER – Conducción Ejecutiva  Obras y Servicios Públicos –
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Unidad  Ejecutora:  49  –  Dir.  Espacios  Públicos  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 35.00.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4224/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Fariña, María Florencia 27-38300825-0 $ 2.000,00

Felipe Dos Santos, Carmen Angélica 27-40199929-4 $ 1.500,00

Fernández, Daniel Marcelo 20-20099654-3 $ 1.500,00

Fernández, Martín Sebastián 20-27836158-7 $ 1.500,00

Fernández, Patricia Mariana 27-42196968-5 $ 1.500,00

Ferreyra, Adela Beatriz 27-13465135-6 $ 2.000,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 1.000,00

Figueroa, Ana Paula 27-34115886-4 $ 2.500,00

Figueroa, Edith Nancy 27-16975405-0 $ 3.000,00

Fiorotto, Carla Ariela Celeste 27-42354460-6 $ 2.000,00

Fores, Maria Luisa 27-24742620-0 $ 2.000,00

Franco, Brenda Ailen 27-40165907-8 $ 3.500,00

Fuentes, Adela Mónica 27-16610470-5 $ 1.500,00

Gallo, Nadia Karina 23-35976432-4 $ 2.000,00

García, Carla Yolanda 27-24596520-1 $ 1.000,00

García, María José 27-22088713-3 $ 1.500,00

Gatti, Rita Celia 23-35835943-4 $ 1.500,00

Gauto, Lucas Adrián 20-41629822-0 $ 2.000,00

Gómez, Aldo Aníbal 20-20243336-8 $ 1.500,00

Gómez, Juan Carlos 23-11772745-9 $ 1.500,00

Gómez, Leonel 20-37569372-1 $ 2.500,00

Gómez, Nahuel Emiliano 20-33078650-8 $ 1.500,00

González Cartagena, Hugo 20-93090684-1 $ 1.500,00

Gutiérrez, Alfredo Miguel 23-21914131-9 $ 1.500,00

Hildt, María Ester 27-36104085-1 $ 1.500,00

Icardo, Daiana Micaela 27-36104453-9 $ 1.500,00

Irigoyen, Nilda Ester 27-28948668-8 $ 2.500,00

Jaime, Cynthia Cristal 27-41267738-8 $ 1.500,00

Jara, Emilce Soledad 27-31875542-1 $ 3.000,00

Jorge, María Laura 27-36941768-7 $ 1.500,00

Laborde, Claudia Noemí 27-18508707-2 $ 1.500,00
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Larrazabal, José Luis 20-12984807-4 $ 2.500,00

Larrazabal, Yamila Anahí 27-40222680-9 $ 1.500,00

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 1.500,00

Lavin, José Alberto 20-08441456-6 $ 1.500,00

Leguizamón, María Gregoria 27-17684673-4 $ 1.500,00

Lescano, Kiyén Dolores 27-42555365-3 $ 2.000,00

Liberatto, Hugo Omar 20-23836100-2 $ 2.500,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.500,00

Lucero, Stella Maris 27-41696807-7 $ 3.000,00

Lucero, Tamara Gisela 27-41696805-0 $ 4.000,00

Macías, Marina Solange 27-36318139-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4225/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Acosta, Sandra Karina 27-23151914-4 $ 2.000,00

Acosta, Matías Leonel 20-36403465-3 $ 2.000,00

Aguilar Quiroga, María Nieves 27-21663230-9 $ 2.000,00

Aguilar, Rita Patricia 27-20975084-3 $ 2.000,00

Ancherama, Sandra Maricel 27-35700491-3 $ 1.500,00

Angeramo, Inés Magdalena 23-41267768-4 $ 1.500,00

Ansaldi, Verónica Noemí 27-41267770-1 $ 1.500,00

Antúnez, María Angélica 27-05887031-0 $ 2.000,00

Arébalo, Celeste Belén 27-35576835-5 $ 2.000,00

Arraigada, Abelardo Fermín 20-13447808-0 $ 1.500,00

Ayala, Gladis Mabel 27-25657795-5 $ 1.500,00

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 2.000,00

Barbosa, Néstor Alcides 20-14650402-8 $ 1.500,00

Barrios, Romina 20-29765825-6 $ 1.500,00

Basualdo, Ana Ayelén 27-39629531-3 $ 2.500,00

Benítez, Carla Lorena 27-34938808-7 $ 2.000,00

Benítez, Rosana Isabel 27-18595757-3 $ 2.000,00

Berardo, Nadia Soledad 24-40018709-2 $ 1.500,00
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Bernigaud, Mónica Alicia 27-35040845-8 $ 1.500,00

Blanco, Tamara Daniela 27-39554385-2 $ 2.000,00

Bonato, Ruth Eunice 27-39263270-6 $ 1.500,00

Borda, Marcelo Mario 20-18639526-4 $ 1.500,00

Britez, Rosalía Delfina 27-33812081-3 $ 2.000,00

Cabelier, Lucas Ariel 20-29169617-2 $ 1.500,00

Cabrera, Liliana Beatriz 27-31112991-6 $ 2.000,00

Lardit Calvarez, Jaquelina Stefanía 27-35700548-0 $ 2.000,00

Campostrini, Ana Margarita 27-10667486-3 $ 1.500,00

Campostrini, Miriam Rosana 27-25266212-5 $ 3.000,00

Canosa, María de los Ángeles 27-29169779-3 $ 1.500,00

Carcamo, Jaime Daniel 20-30877387-7 $ 1.500,00

Carles, Jaquelina Marisa Verónica 27-27467088-1 $ 1.500,00

Castellano, Maira Agustina 27-34660619-9 $ 1.500,00

Cepeda, Melina Antonella 27-40790227-6 $ 1.500,00

Colliard, Karen Morena 20-35440639-0 $ 1.500,00

Comparada, María Noel 23-24871529-4 $ 6.000,00

Coria, Jorge Omar 20-08572312-0 $ 3.000,00

Corujo, Carol Noemí 20-17684524-5 $ 1.000,00

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 1.500,00

Echeverría, Nilda Raquel 27-18352988-4 $ 1.500,00

Fabani, María Candelaria 27-38773790-7 $ 2.000,00

Fabaz, Melisa Yanet 27-42900615-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4226/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE al Señor Wilson Daniel LACLAU CALERO, CUIT Nº 20-92171233-3, domiciliado en Barrio VICOER
18 Viviendas, Manzana 2, casa Nº 5 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00) en
concepto de reposición de una (1) cubierta 175-70-14 continental delantera derecha de vehículo marca Ford, Modelo Ka S. 1.5
L, Tipo Sedan, 5 puertas, Dominio AB113OH, conforme a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000  -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DRMNTM - Dirección de Mantenimiento - Unidad Ejecutora: 61 –
Dirección de Mantenimiento - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.00.00 3.8.4.0 -
Multas, recargos y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4227/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Barrios, Viviana Anahí 27-35444996-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4228/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Flores, Perla Evangelina 27-31875352-6 $ 1.000,00

Fraccarolli, Mariángeles Regina 27-29766683-0 $ 1.000,00

Galeano, Milagros Brisa Maite 27-43800145-5 $ 2.000,00

García, Abigail Soledad 23-37171608-4 $ 2.500,00

García, Laura Noemí 27-35444888-8 $ 1.000,00

García, Silvia Soledad 27-34141922-6 $ 1.500,00

Garcilazo, María del Carmen 27-37543858-0 $ 2.500,00

Gebhardt, María Cristina 27-17459526-2 $ 1.000,00

Giménez, Amalia Elena 27-23836337-9 $ 2.000,00

Godoy, Yolanda Etelvina 27-13593614-1 $ 2.000,00

González, Ana María 27-05973845-9 $ 2.000,00

González, Malvina Soledad 27-29170961-9 $ 2.000,00

Guerra, Susana Elizabeth 27-32289370-7 $ 3.000,00

Guilietti, Diana María Inés 27-17876055-1 $ 2.500,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00

Herrera, Rosario Dolores 20-38171131-6 $ 1.196,00

Hidalgo, Karen Mariel 27-38773770-2 $ 1.000,00

Hidalgo, Sandra Vanesa 20-37293785-9 $ 1.000,00

Irigoyen, María Delfina 20-32815270-4 $ 1.000,00

Junco Gómez, Claudia Liliana 27-30386303-1 $ 2.000,00

Lapejrusk, Cristina Mabel 27-30062934-8 $ 2.000,00

Lavin, María Cristina 27-18607398-9 $ 2.500,00
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Lazcano, Elvira Magdalena 27-14215565-1 $ 2.000,00

Leiva, María Lourdes 27-34536183-4 $ 1.000,00

Lenciza, Nieves Ayelén 27-42464424-8 $ 1.500,00

López, Andrea Julia Inés 27-31689637-0 $ 1.500,00

Lucero, Omar Domingo 20-14169629-8 $ 1.000,00

Marín, Maira Cecilia 27-37467138-9 $ 1.000,00

Martínez, Elena Margarita 27-27572548-5 $ 2.000,00

Martínez, María Inés Lorena 27-22524932-1 $ 2.000,00

Meder, Leonela Natalí 24-34350619-4 $ 2.000,00

Monje, Nélida Irma 23-14168782-4 $ 1.000,00

Montaldo, Gisele María Ludmila 27-31112592-9 $ 2.000,00

Montiel, Luciana Ayelén 27-39718081-1 $ 2.500,00

Morales, Maira Evelyn 27-41910844-3 $ 2.500,00

Morales, Ayelén Joana Antonella 27-38171597-9 $ 2.000,00

Morales, Juana Angélica 27-12095869-6 $ 1.500,00

Morales, Milagros Liliana 27-42600904-3 $ 2.500,00

Mundel, Daniel Luis 20-13593213-3 $ 1.500,00

Nuñez, Raquel Sara 27-13815591-4 $ 1.500,00

Ocampo, Teresita Isabel 27-30564186-9 $ 1.000,00

Ortiz, José María 20-16761817-1 $ 2.000,00

Otero, Olga María Celeste 27-36209110-7 $ 1.000,00

Otero, Zoraida Vanesa 27-27272824-6 $ 1.500,00

Páez Castro, Nilda Martina 27-18291110-6 $ 2.500,00

Patriarca, Andrea Melina 27-29169829-3 $ 2.500,00

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4229/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Dargains, Ana Marianela 27-34660512-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4230/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el  Certificado de Avance de Obra Nº 1, de fecha 18 de octubre del año 2019,  suscripto por el
Secretario  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  Arquitecto  Carlos  Rodolfo  GARCÍA,  el  Ingeniero  Electromecánico  Martín  Jesús
CERGNEUX, el Técnico Mecánico Electricista Marcelo Raúl BEBER y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO
LIMITADA” Señora María Macarena SÁNCHEZ, con un avance de obra a esa fecha del setenta por ciento (70%), por la suma
total de PESOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 50.400,00), por la prestación de servicios consistentes en trabajos de
mantenimiento de luminarias en instalaciones de la Dirección de Electrotecnia.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 1  en concepto de Fondo de Reparo,  por la suma de  PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE ($
2.520,00).
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la firma Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, Matrícula INAES N° 48.265, hasta la
suma de la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 47.880,00), mediante depósito bancario
en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado,
sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 1910217555021700909828, en concepto de los trabajos descriptos en el artículo 1°, previa
presentación de factura ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora:  60 – Dirección  de Electrotecnia  -  Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4231/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Muller, María Graciela 27-10667452-9 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4232/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, por la realización de tareas comunitarias en el marco de los eventos por el Día del Niño “Gurisódromo” y
en la Final Provincial de los Juegos “Abuelos en Acción”, llevados a cabo los días 29 y 30 de agosto del corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO
Risso, Víctor Manuel 20-22975232-5 $ 720,00
Chasmann, Rubén Alberto 20-13689937-7 $ 3.600,00
Belén, Pedro Alejandro 23-39030023-9 $ 720,00
Magallán, Juan Pablo 20-33078532-3 $ 1.260,00
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Peralta, Sandro Alberto 20-39840178-7 $ 1.560,00
Ramírez, Bernardo Ernesto Jesús 20-28277128-5 $ 720,00
Morales, Jésica Daiana 27-36104108-4 $ 2.400,00
Palavecino, Celia Margarita 27-17176700-3 $ 1.560,00
Delgui, Alicia Mabel 27-26032941-9 $ 720,00
Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 1.260,00
Delgui, Romina Natalia 27-29681076-8 $ 720,00
Oliva, Andrea Vanesa 27-33469545-5 $ 1.260,00
Arévalo, Vanesa Noemí 20-35040944-1 $ 1.260,00
Galván, Carina Itatí 27-22088924-1 $ 720,00
Peruzzo Galván, Luciano Isaías 20-42972836-4 $ 720,00
Peruzzo, Osvaldo Raúl 20-21426816-8 $ 1.260,00
Portillo, Evangelina María Luz 27-40562377-9 $ 840,00
Ramírez, Lidia Rosana 27-23051631-1 $ 840,00
Rodríguez, Alejandra María José 27-22712658-8 $ 800,00
Rodríguez, María Valeria 23-23331325-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE –– Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21
– Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4233/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.000,00

Pérez, Alejandra Daniela 27-25031416-2 $ 1.500,00

Pérez, Ramón Amaro 20-12809349-5 $ 1.500,00

Peruzzo, Lorena Vanesa 27-30171579-5 $ 1.000,00

Piccini, Eugenia Soledad 27-38040938-6 $ 2.000,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 1.000,00

Queipo, Mirta Raquel 27-12647455-0 $ 1.000,00

Ramírez, Carolina Marisol 27-36104507-1 $ 3.000,00

Rey, Cintia Gabriela 27-32289207-7 $ 3.000,00

Reyes, Basilia María Raquel 27-22837485-2 $ 1.000,00

Ríos, Araceli Libertad 27-39030190-7 $ 1.200,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Rodríguez, María Ester 27-23836027-2 $ 2.000,00

Rojas, Gabriel Sebastián 20-94916401-3 $ 1.000,00

Rojas, Maira Jaquelina 27-35710441-1 $ 1.000,00

Rojas, María Elena 27-28349521-9 $ 2.600,00

Rojo, María Graciela 27-18274280-0 $ 1.000,00

Roldán, Ana Adela 27-23051997-3 $ 1.500,00

Roldán, María Victoria 27-14607598-9 $ 1.000,00
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Romero, Gladys Etelvina 27-33078558-1 $ 2.500,00

Romero, Yolanda Marisa 27-35116013-1 $ 1.500,00

Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 3.000,00

Sánchez, Alicia Raquel 27-12095952-8 $ 1.500,00

Sánchez, Ivana Ailen 27-45538199-7 $ 1.000,00

Sánchez, Viviana María del Carmen 27-21426893-6 $ 1.000,00

Sandoval, Flavia Romina 27-29765590-1 $ 1.000,00

Sosa, Ana María 27-27166698-0 $ 2.500,00

Soto, María Antonella 27-38171177-9 $ 2.000,00

Stefani, Flavia Lorena 23-23174301-4 $ 2.000,00

Suárez, Beatriz Raquel 27-18099383-0 $ 2.000,00

Suárez, María de los Ángeles 27-20243926-3 $ 2.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 1.500,00

Torrilla, Javier Rodolfo Santiago 20-22088765-1 $ 1.500,00

Velázquez, María Alejandra 27-17593521-0 $ 2.000,00

Velis, María de los Ángeles 27-25711189-5 $ 2.500,00

Vera, Yamila Guadalupe 27-37569227-4 $ 1.000,00

Villarreal, Oriana Nicole 27-41696898-0 $ 1.000,00

Villarreal, Osvaldo Daniel 20-21133566-2 $ 1.000,00

Villegas, María Rosa 27-24118256-3 $ 1.000,00

Von Bibow, Mario Cristian 20-22110940-7 $ 1.000,00

Waller, Jésica Fabiana 20-41267798-7 $ 1.000,00

Yedro, Juan Ángel 20-07801161-1 $ 3.000,00

Zapata, Mariela Beatriz 27-28948633-5 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4234/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el marco de
la inauguración del Salón de Usos Múltiples “GUEVARA”, que se llevó acabo en el mes de septiembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Kaczan, Jorge Exequiel 23-33679099-9 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4235/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019, la renuncia presentada por la Licenciada en
Psicología Matilde BAFFICO, DNI Nº 31.112.643, domiciliada en calle 25 de Mayo N° 1.611 de esta ciudad, quien desempeñara
tareas profesionales como Planta Contratada, con prestación de servicios en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 4.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del
Sistema RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4236/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 10 de octubre del corriente año,
suscripto por  el  Director  de Electrotecnia,  Ingeniero  Electromecánico  Martín Jesús  CERGNEUX, el  Secretario  de Obras y
Servicios Públicos, Arquitecto Carlos Rodolfo GARCíA y el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”,
Señor Martín Miguel GALARZA en concepto de mantenimiento, reparación y decoración de eventos mediante guirnaldas de
luces decorativas, con planteo, montaje, alimentación, guardia y desmontaje incluidos, con un avance de obra a esa fecha del
ochenta con sesenta y dos por ciento (80.62%), por la suma total  de PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($
37.800,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 2 – PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 37.800,00) - equivalente a la suma de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 1.890,00) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a
las arcas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, CUIT Nº 30-71480416-9, hasta la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 35.910,00),  mediante  depósito bancario  en la Cuenta Corriente
titularidad de la misma abierta a tales efectos en el Banco de la Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú CBU Nº 19102175
55021700746546,  por  la  realización  de  las  obras  descriptas  en  el  artículo  1º  del  presente,  previa  presentación  de  la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos  - Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia  - Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 39.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4237/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Secretario  de  Gobierno,  Doctor  Ignacio  José  FARFÁN,  respecto  a  la
contratación directa del Proveedor “Propulsora SA” (“Hotel Embajador”), CUIT Nº 33-56393541-9, con domicilio en calle 3 de
Febrero  Nº  115  de  esta  ciudad,  por  la  prestación  del  servicio  de  almuerzo  y  cena  para  los  integrantes  de  la  banda
“CAZURROS”, que actuaron en el “Gurisódromo”, en el marco de los festejos realizados por el “Día del Niño”, que se llevó a
cabo en el mes de agosto del corriente año, en el Corsódromo de esta ciudad, conforme los fundamentos expuestos en el
presente.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor “Propulsora SA” (“Hotel Embajador”), CUIT Nº 33-56393541-9, con domicilio en calle 3
de Febrero Nº 115 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS ($ 3.300,00) por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 0002-00037491, de fecha 02/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4238/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal dependiente de la Secretaría de Gobierno, respecto a la
adhesión como socios de doce (12) agentes municipales durante los meses de marzo y abril  del año 2019  a la Biblioteca
Popular “Olegario V. Andrade” y al Instituto “Magnasco”, para la realización de diversas capacitaciones en las instalaciones de
los establecimientos referidos, de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Biblioteca Popular “Olegario V. Andrade” y al Instituto “Magnasco”, CUIT Nº 30-52855474-8, en
concepto de cuota de adhesión y correspondiente a los meses de marzo y abril del corriente año, hasta la suma total de PESOS
DIEZ MIL DOSCIENTOS ($ 10.200,00), conforme Factura “C” Nº 00002-00000136, de fecha 26/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO 4.-  La erogación  que demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000  –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 7 – Dir. Personal - Dependencia: CONEPE – Conducción Ejecutiva de Personal -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 18.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4239/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Presidente  del  Consejo  Mixto Gualeguaychú  Turismo,  Licenciado  Gastón
IRAZUSTA, respecto a la contratación directa de la Proveedora Julia Margarita DEL VALLE, CUIT/CUIL Nº 27-17344772-3, con
domicilio en calle 1° de Mayo Nº 188 de esta ciudad, por la prestación del servicio de microfilmación, consistente en circuito
cerrado de TV y grabación para el Tercer Encuentro Entrerriano de Turismo de Reuniones que se llevó a cabo en nuestra
ciudad los días 19 y 20 de septiembre del corriente año, en las instalaciones del Centro de Convenciones, en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Julia Margarita DEL VALLE, CUIT/CUIL Nº 27-17344772-3, con domicilio en calle
1° de Mayo Nº 188 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS ($ 22.500,00) por la prestación de
los servicios ut supra referidos, conforme Factura “C” Nº 00001-00000007, de fecha 09/10/2019.
ARTÍCULO  3º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4240/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la escribana Cristina ITURRIOZ, con domicilio en calle Andrade Nº 1.238 de esta ciudad, a
quien  le  corresponde  por  orden  de  lista  suministrada  por  el  Colegio  de  Escribanos  -Seccional  Gualeguaychú-  para  la
escrituración del inmueble que se describe en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4241/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato del Señor Ángel Agustín RODRÍGUEZ, DNI N° 29.765.547, domiciliado en calle Juan Gütenberg Nº 428 de
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como Operario en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 14.280,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4242/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019 el contrato a la Señora Rosa Mabel ÁLVAREZ, DNI Nº 25.288.868, domiciliada en Barrio Molinari 6, Casa Nº 19 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora ÁLVAREZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de  PESOS DOCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 12.133,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  con disponibilidad en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios  Públicos,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4243/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Juan Ramón FUNES, DNI Nº 21.647.627, con domicilio en calle Gregorio Samaniego Nº 2.147 de
esta ciudad, quien presta tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Juan  Ramón  FUNES  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios,  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 12.133,00) neta por todo concepto, debiendo
cumplir  una  carga horaria  con disponibilidad  en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios  Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4244/2019.
Expte. Nº 6557/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1°.-  AUTORÍZASE  a  la  Secretaría  de  Hacienda, sobre  la obra efectuada  en  “PASEO  COSTERO  DEL  EX
FRIGORÍFICO – SEGUNDA ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano
de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO SETENTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 172.225,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I Ltda. Doello, Lázaro
Germán Presidente 24.245.108

Boulevard 
Antonio 
Daneri N° 
82

“B” N°
00003-

00000092
$ 163.613,75

Pesos ciento 
sesenta y tres 
mil seiscientos 
trece con 
setenta y cinco 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I Ltda. Doello, Lázaro 
Germán Presidente 24.245.108

Boulevard 
Antonio 
Daneri N° 
82

“B” Nº
00003-

00000093
$ 8.611,25

Pesos ocho mil 
seiscientos once
con veinticinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.55 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4245/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Hugo Ernesto MORA, DNI Nº 16.346.852, domiciliado en Barrio Poli 20 E/ Sosaya y Subiaur, quien
cumple tareas contractuales en el  ámbito de la Dirección de Espacios Públicos,  dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Hugo  Ernesto  MORA  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO ($ 12.138,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir  una  carga horaria  con disponibilidad  en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios  Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4246/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019 el contrato al Señor Sergio Damián GÓMEZ, DNI Nº 28.699.384, domiciliado en la intersección de calles Manuel Belgrano
y Alfredo Palacios de esta ciudad,  quien cumple tareas contractuales  en el  ámbito de la Dirección de Espacios Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor GÓMEZ,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de  PESOS DOCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 12.133,00)  neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  con disponibilidad en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios  Públicos,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4247/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato al Señor César Eduardo PODESTÁ, DNI Nº 14.215.946, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 880, de
esta  ciudad,  para  que preste  tareas  contractuales  en el  ámbito  de  la Dirección  de Espacios  Públicos,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  César  Eduardo PODESTÁ, percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 13.388,00) neto por todo concepto,
debiendo cumplir  una  carga horaria  con disponibilidad  en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4248/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato a la Señora Noelia Carolina AMARILLO, DNI Nº 32.289.185, domiciliada en calle Benito Quinquela
Martín  Nº  2.323  de  esta  ciudad,  quien  cumple  tareas contractuales  de  limpieza,  organización,  asistencia  operativa  y
administrativa, en el Museo del Carnaval de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Noelia Carolina AMARILLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria
de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4249/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico, respecto a la contratación
directa de la Señora Paula Marcela ALTAMIRANO, CUIT Nº 23-26174908-4, para la prestación del servicio de lunch para treinta
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(30) personas en el marco del Workshop Producción + Turismo “Destino Gualeguaychú”,  que se llevó a cabo el día 12 de
septiembre del corriente año en las instalaciones de la “Casa de Entre Ríos” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en razón
de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Paula Marcela ALTAMIRANO, CUIT Nº 23-26174908-4, hasta la suma de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 5.400,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura
“C” Nº 0001-00000052, de fecha 26/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria:
32.02.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4250/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Cultura, respecto a la contratación directa del servicio de luces y
sonido prestado por el Señor César Emilio ÁLVAREZ, CUIT Nº 20-20243534-4, en el “Festival Familiar” que se llevó a cabo el
día 14 de septiembre del corriente año en el predio del Club “Atlético Sur” de esta ciudad, por la suma total de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00) en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor César Emilio ÁLVAREZ, CUIT Nº 20-20243534-4 domiciliado en calle Bartolomé Mitre Nº
449 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo
precedente, conforme Factura “C” Nº 00003-00000091.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.5.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4251/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Rentas, Contadora Delfina F. HERLAX, respecto a la contratación
directa del “Hotel Embajador” de la firma “Propulsora SA”, CUIT Nº 33-56393541-9, con domicilio en calle 3 de Febrero Nº 115
de esta ciudad, por la prestación del servicio de hotelería por seis (6) noches con almuerzo y cena entre los días 21 y 25 de julio
del  corriente año,  para los Señores Gabriel  MARTÍNEZ y Germán CABALLERO, quienes brindaron capacitaciones para la
implementación del Sistema Municipal, conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al “Hotel Embajador” de la firma “Propulsora SA”, CUIT Nº 33-56393541-9, con domicilio en calle 3
de Febrero Nº 115 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 10.365,00)
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 0002-00037580, de fecha 15/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Dependencia: RENTAS – Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4252/2019.
Expte. Nº 6554/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS -PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 52.038,59) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos 

“B” Nº
00002-

00000199
$ 49.436,66

Pesos cuarenta y 
nueve mil 
cuatrocientos 
treinta y seis con 
sesenta y seis 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos 

“B” Nº
00002-

00000200
$ 2.601,93

Pesos dos mil 
seiscientos uno 
con noventa y tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Norte - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4253/2019.
Expte. Nº 6555/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS -PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL
TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 52.038,59) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos 

“B” Nº
00002-

00000201
$ 49.436,66

Pesos cuarenta y 
nueve mil 
cuatrocientos 
treinta y seis con 
sesenta y seis 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Azul y 
Blanca Ltda.

Espinosa, 
Mirta Beatriz Presidente 14.215.973

Samaniego 
y San 
Carlos 

“B” Nº
00002-

00000202
$ 2.601,93

Pesos dos mil 
seiscientos uno 
con noventa y tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Norte - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4254/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en 
el ámbito de la Dirección de Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el período comprendido 
entre los días 16 de septiembre del año 2019 y 15 de octubre del corriente año:

Apellidos y Nombres CUIT/CUIL Monto
López, Franco Nahuel 27-37293699-7 $ 6.000,00
Colombo, Carmen Pamela 27-24245032-4 $ 6.000,00
Lazo, María Alejandra 27-17344569-0 $ 6.000,00
Delgui, Gonzalo Matías 20-35445017-9 $ 6.000,00
Gallay, Yamila Maricela 27-35710460-8 $ 6.000,00
Díaz, Antonio Diego Martín 20-33854827-4 $ 6.000,00
Fernández, María Celia 27-36104356-7 $ 6.000,00
Aguirre, Elsa Vanesa 27-26554630-2 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4255/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia con retroactividad al día 28 de octubre del año 2019 y hasta el día 8 de noviembre del 
corriente año inclusive, al Secretario Interino del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, Doctor 
Nicolás Eduardo RISSO, en virtud de los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4256/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  de  la  Administración  del  Cementerio  Norte,  dependiente  de  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios
Públicos, durante el período comprendido entre los días 15 de septiembre del año 2019 y 14 de octubre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 13.986,00

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 13.986,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMCEM – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora:
12 – Cementerio - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 38.00.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4257/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aceredo Zamora, Olga Katiuska 27-92251140-9 $ 2.000,00

Acosta, Miguel Ángel 20-14192708-7 $ 2.000,00

Adriel, Rosa Mabel 27-13593282-0 $ 1.500,00

Alfonso, Cintia 27-40159163-5 $ 1.500,00

Alonso, Mónica Graciela 27-14933965-0 $ 1.000,00

Álvarez, Zulma Silvina 27-22712630-8 $ 1.000,00

Amentas, Alfonsina Elizabeth 27-31411571-1 $ 2.000,00

Angeramo, María José 27-22712759-2 $ 1.000,00

Antúnez, Adriana Mabel 27-17233791-6 $ 1.500,00

Antúnez, María Fernanda 27-23147928-2 $ 1.000,00

Antúnez, Ofelia Cristina 27-05217187-9 $ 1.000,00

Arbelo, Daiana Micaela 27-40991546-4 $ 2.000,00

Attonaty, Georgina Maricel 27-37569294-0 $ 1.500,00

Ávalo, Viviana Mabel 23-23435166-4 $ 1.000,00

Ballesteros, Carmen Lucía 23-24596437-4 $ 2.000,00

Barandalla, Bárbara Leticia 27-25600140-9 $ 1.200,00

Barboza, Soraya 20-34660630-5 $ 2.500,00

Barrozo, Evangelina Elizabeth 27-27158234-5 $ 1.000,00

Barrozo, Ramón César 20-27020823-2 $ 1.000,00

Basin, Eugenia María 27-32289136-4 $ 1.000,00

Blanco, Stella Maris 27-18099044-0 $ 2.000,00

Braun, Miriam Elizabeth 27-26377625-4 $ 1.000,00

Broin, Lorena Raquel 27-26310345-4 $ 2.000,00

Cabelier, María Viviana 23-31112907-4 $ 1.000,00

Cabezas, Luis Enrique 20-20670498-6 $ 1.000,00

Cáceres, Débora Evelyn 27-43071304-9 $ 1.500,00

Cáceres, Néstor Yamil 23-32618711-9 $ 4.000,00

Cáceres, Noelia Eleonora 27-30323699-1 $ 2.500,00

Cardozo, Celsa María 27-27812988-3 $ 1.000,00

Carmona, Luana Isabel 27-42070056-9 $ 1.000,00

Carrizo, María del Rosario 27-30485458-3 $ 1.000,00

Carro, Roberto Enrique 20-11550597-2 $ 2.000,00

Castro, Juan Francisco 20-29170755-7 $ 1.000,00

Comparada, Silvina Mabel 27-26377595-9 $ 1.000,00

Correa, Nancy Elizabet 27-26393037-7 $ 2.000,00

Costa, Victoria 27-30789144-7 $ 2.000,00

Cristaldo, Érika Noemí 27-30156247-6 $ 1.000,00

Da Costa, María Belén 27-36538352-4 $ 2.000,00

Díaz, María Luz 27-34418736-9 $ 1.500,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 998,00
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Duré, María Eugenia 27-28699004-0 $ 3.000,00

Escobar, Elsa Susana 27-24596646-1 $ 1.500,00

Esteche, Silvana Mariel 27-36947280-7 $ 2.500,00

Fernández, Daiana Evelyn 27-34110349-0 $ 1.499,00

Fernández, Herminia Noemí 27-16346757-2 $ 1.000,00

Flores, Marcelino 20-11610870-5 $ 1.000,00

Flores, Alexis Cristian Emanuel 20-39262127-0 $ 1.000,00

Flores, Noelia María de los Ángeles 27-25937474-5 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4258/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 1° de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, el cual se enmarca a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas (Fa.Mu.Co.) y tiene por objeto la
producción de baldosas  respetando las siguientes  unidades:  trescientas (300)  baldosas  green block (pasto),  cuarenta  (40)
baldosas “discapacidad” de cuarenta centímetros (40 cm.) por cuarenta centímetros (40 cm.) de dos con veinte centímetros (2,2
cm.) de espesor, diez (10) baldosas modelo “Gualeguaychú” de cuarenta centímetros (40 cm.) por cuarenta centímetros (40
cm.) y tres centímetros (3 cm.) de alto, cinco (5) cámaras de inspección, veinte (20) cordonetas de un metro (1 m.) de largo,
diez (10) cordonetas de dos metros (2 m.) de largo, diez (10) bebederos premoldeados y quince (15) petriles premoldeados. Los
trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean realmente necesarios a los fines de su concreción.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4259/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Cultura respecto la contratación del servicio de luces y sonido, con
pantalla  incluida,  en  el  Certamen  “Gualeguaychú  Joven”, llevado  a  cabo  el  día  17  de  agosto  del  corriente  año  en  las
instalaciones del Teatro “Gualeguaychú”, en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Isaías Enrique José IRIGOITÍA, CUIT Nº 20-23435062-6, domiciliado en calle Ayacucho Nº
7 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) en concepto de prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, conforme Factura “B” N° 00004-00001355, de fecha 28/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura –– Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.01.00 3.5.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4260/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes respecto la contratación del  servicio de chárter  para
traslado de delegaciones que participaron de la Final Provincial de los Juegos “Abuelos en Acción”, que se llevaron a cabo en
nuestra ciudad los días 29 y 30 de agosto del corriente año, en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Graciela Juana ESCUDERO, CUIT Nº 27-14996737-6, domiciliada en calle Nogoyá N°
513 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) en concepto de prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, conforme Factura “B” N° 00001-00000856, de fecha 09/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110104000  –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 3.5.1.0 - Transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4261/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Salud, respecto a la contratación directa del Proveedor Marcelo Eduardo LÓPEZ, por la suma total de PESOS DIEZ MIL ($ 
10.000,00), por la prestación del servicio de alquiler de grúa y equipos para traslados de materiales y acondicionamiento de 
escenarios deportivos en función de la Final Provincial de Básquet 5x5 de los Juegos Nacionales “Evita”, Edición 2019 que se 
llevó a cabo en nuestra ciudad entre los días 31 de julio del año 2019 y 2 de agosto del corriente año, en un todo de acuerdo a 
lo dispuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Marcelo Eduardo LÓPEZ, CUIT Nº 20-23862697-9, con domicilio Ruta 14 Km. 53 de esta 
ciudad, hasta la suma total de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente,
conforme Factura “B” Nº 00003-00000025, de fecha 13/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes  -  Fuente  de
Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 31.11.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo y
medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4262/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y el Área de Seguridad e Higiene Laboral respecto a la
contratación directa de la “Cooperativa de Trabajo de Medicina Asistencia Integrada Luis J. Sueyro”, CUIT Nº 30-71529535-7,
con domicilio en calle Andrade Nº 1.057 de esta ciudad por la prestación del servicio de emergencias médicas – prestaciones
varias a personal municipal, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Cooperativa  de Trabajo  de Medicina  Asistencia  Integrada  Luis  J.  Sueyro”,  CUIT Nº 30-
71529535-7, con domicilio en calle Olegario V. Andrade Nº 1.057 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEIS MIL
OCHOCIENTOS ($ 6.800,00), por la prestación del servicio de medicina referido en el artículo precedente, previa presentación
de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 3.4.2.0 – Médicos y
sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 4263/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del corriente año y hasta el día 31 de diciembre del
año 2019, el contrato a la Señora Ingrid Charlotte LUCIENNE, DNI Nº 94.854.935, domiciliada en la intersección de calles De
Las Tropas y Dr. Francisco Troisse de esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Ingrid Charlotte LUCIENNE,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA ($ 13.530,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir  una carga horaria  con disponibilidad,  en los  días y  horarios  determinados  por  la  Secretaría  de  Obras  y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4264/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Héctor Martín BORCHES, DNI Nº 26.830.825, domiciliado en calle Marcelo T. de Alvear Nº 1.516 de
esta ciudad, quien cumple tareas como operario en el ámbito de la Dirección de Electrotecnia, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º El Señor BORCHES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de  PESOS  QUINCE  MIL  TRESCIENTOS  ($  15.300,00) neto  por  todo  concepto,  debiendo  cumplir  una  carga  con
disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Electrotecnia, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4265/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato a la Señora Araceli Jésica GÓMEZ, DNI Nº 32.025.415, domiciliada en Barrio Toto Irigoyen, Casa Nº 18 de
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operaria en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 14.280,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria  con disponibilidad en los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de Espacios  Públicos,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4266/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato a la Señora Fabiana Edith BERNHARDT, DNI Nº 28.915.673, domiciliada en calle Irigoyen Nº 293 de
esta ciudad,  quien presta tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Viviendas,  dependiente de la Secretaría del
Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Fabiana Edith BERNHARDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 14.250,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Viviendas,
dependiente de la Secretaría del Hábitat.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4267/2019.
Expte. Nº 6564/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas – Proyecto Integral Hábitat
Suburbio Norte – 2º Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS  QUINIENTOS  SIETE  MIL
TRESCIENTOS VEINTICINCO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 507.325,16), de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000072
$ 481.958,90

Pesos 
cuatrocientos 
ochenta y un 
mil 
novecientos 
cincuenta y 
ocho con 
noventa 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

El Futuro 
Ltda.

María Macarena 
Sánchez Presidente 40.790.432

Sáenz Peña y
Salaberry, 
Casa Nº 5

“B” Nº
00001-

00000073
$ 25.366,26

Pesos 
veinticinco mil 
trescientos 
sesenta y seis 
con veintiséis 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4268/2019.
Expte. Nº 6578/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2º ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS  ($ 365.354,76) -, de acuerdo al
siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
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Letras

Nueva
Mocoretá
Ltda.

Pallotini, Cristian Presidente 33.799.801 Teresa
Margalot  y
Río
Gallegos

“B” Nº
00001-

00000127
$ 347.087,02

Pesos
trescientos
cuarenta  y
siete  mil
ochenta  y
siete  con  dos
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en

Letras

Nueva
Mocoretá
Ltda.

Pallotini, Cristian Presidente 33.799.801 Teresa
Margalot  y
Río
Gallegos

“B” Nº
00001-

00000128
$ 18.267,74

Pesos
dieciocho
mil
doscientos
sesenta  y
siete  con
setenta  y
cuatro
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4269/2019.
Expte. Nº 6529/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 9 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.489,
el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas para la ejecución de la obra de cordón
cuneta y desagües en intersección de calles Patico Daneri y Bolivia, y vereda en calle Bolivia, entre calle Clavarino y Calle Nº
363. Los trabajos contratados consisten en excavación y colocación de conducto de PVC ø800 mm., cámaras de captación en
mampostería impermeable (revocada con cemento, rejas de entrada, cordón cuneta en calle Bolivia, vereda de vinculación en
Hormigón Armado y protección mecánica con Hormigón Simple H13 y todas las tareas que resulten necesarias para que la obra
resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4270/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 8 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 55.625, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y
herramientas  para  la  construcción  de  trescientos  cincuenta  metros  lineales  (350  ml.)  de  VEREDA  de  un  metro  veinte
centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.) de espesor materializadas con hormigón tipo H20, armadas con
malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones de quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25
cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas con brea caliente, a realizarse a ambos lados de calle Guido
Spano  entre  calles  Misiones  y  1º  de  Mayo  de  esta  ciudad.  Los  trabajos  contratados  incluyen  todos  aquellos  que  sean
necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4271/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Asociación Argentina de Intérpretes y Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y
Videogramas (AADI CAPIF) ASOCIACIÓN CIVIL RECAUDADORA, CUIT Nº 30-57444996-7, con domicilio en calle Hipólito
Yrigoyen N° 1.628, Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500,00) en concepto de derechos de ejecución pública por cena realizada en el Círculo Italiano de nuestra ciudad el día 13 de
septiembre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.60.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4272/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Asociación Argentina de Intérpretes y Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y
Videogramas (AADI CAPIF) Asociación Civil Recaudadora, CUIT Nº 30-57444996-7, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N°
1.628, Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) en
concepto de derechos de ejecución por acto de cierre de las Finales Provinciales de los Juegos Abuelos en Acción Edición
2019, realizada el día 30 de agosto del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Dependencia:  DEPORT – Deportes  -  Fuente  de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.12.00 3.8.3.0 – Derechos y tasas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4273/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Planeamiento respecto a la contratación de los servicios
profesionales del Arquitecto Francisco José CAMPI, CUIT N° 20-12095289-8, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup
Nº 134 de esta ciudad,  por la tasación correspondiente a la propiedad sita en calle 10 de Junio, Manzana N° 2029, Partidas
Provinciales N° 46.451 y N° 103.239 respectivamente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Arquitecto Francisco José CAMPI, CUIT N° 20-12095289-8, domiciliado en calle Monseñor Jorge
R. Chalup Nº 134 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), por la prestación del servicio aludido en el
artículo precedente, conforme Factura “C” N° 00003-00000120, de fecha 24/09/2019. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 64 – Cond Ej Sub Secretaría de Planeamiento – Dependencia: DRPLAN – Dirección
de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 42.02.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4274/2019.
Expte. Nº 6562/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Construcción Segunda Etapa Salón de
Usos Múltiples (S.U.M.) Plaza Cacique”, ubicado en calle Padre José Schachtel y Los Chanaes”, a abonar a la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un
monto total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 52.156,25)
-, según el siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan

José Franco

“B” Nº
00002-

00000086
$ 49.548,44

Pesos cuarenta y
nueve mil 
quinientos 
cuarenta y ocho 
con cuarenta y 
cuatro centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan

José Franco

“B” Nº
00002-

00000087
$ 2.607,81

Pesos dos mil 
seiscientos siete 
con ochenta y un 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: SUMCAC – SUM Plaza Cacique – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – SUM Plaza Cacique - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4275/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  ($ 357.523,94) -, de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000040
$ 339.647,74

Pesos 
trescientos 
treinta y nueve 
mil seiscientos 
cuarenta y siete 
con setenta y 
cuatro centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000041
$ 17.876,20

Pesos diecisiete 
mil ochocientos 
setenta y seis 
con veinte 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4276/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes respecto a la contratación directa del proveedor 
Fernando Octavio VELA, CUIT N° 20-21835563-4, para la adquisición de tres (3) pelotas de básquet N° 7 tipo Molten para las 
Finales Provinciales de los Juegos Evita 2019, llevados a cabo en nuestra ciudad entre los días 31 de julio del corriente año y 2 
de agosto del año 2019, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- PÁQUESE al proveedor Fernando Octavio VELA, CUIT N° 20-21835563-4, domiciliado en calle Tomás de 
Rocamora N° 141 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 3.399,00), por 
la adquisición de los elementos deportivos referidos precedentemente, conforme Factura “B” N° 00002-00000383, de fecha 
09/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  – Unidad Ejecutora:  22-  Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  – Fuente  de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.11.00 2.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4277/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato al Señor Roberto Miguel MOREYRA, DNI Nº 24.118.321, domiciliado en calle San Juan Nº 383 de esta ciudad, quien
presta tareas contractuales como cajero en el ámbito de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Roberto Miguel  MOREYRA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4278/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato al Señor Cristian Emilio LUCIANO, DNI Nº 37.075.826, Legajo Nº 3008, domiciliado en calle Julio Irazusta Nº 284,
Barrio Gervasio Méndez, Manzana 6, Casa Nº 14 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito del Área de
Defensa del Consumidor, de la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Cristian  Emilio  LUCIANO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS TREINTA ($ 13.530,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir  una  carga  horaria  con  dedicación  exclusiva,  en  los  días  y  horarios  determinados  por  el  Área  de  Defensa  del
Consumidor, de la Dirección de Asuntos Legales, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4279/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato al Señor Carlos Alfredo SOSA, DNI Nº 31.875.500, domiciliado en calle Juan Gütenberg Nº 262 de
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como inspector en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente
de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Carlos  Alfredo  SOSA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente  a  la  suma de  PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($  14.280,00)  neto  por  todo  concepto,
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debiendo cumplir  una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios  determinados por la  Dirección de  Inspección
General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4280/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Oscar Darío GUZMÁN, DNI Nº 14.322.142, domiciliado en calle Bolívar Nº 1.814 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales como Operario en la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Oscar  Darío  GUZMÁN,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 13.388,00) neto por todo concepto,
debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Director de Obras Públicas,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4281/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato a la Abogada Alfonsina RODRÍGUEZ, DNI Nº 36.318.178, Legajo Nº 2.942, domiciliada en calle José M. Neyra
Nº  462  de  esta  ciudad,  quien  realiza  tareas  contractuales  inherentes  a  su  profesión  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de
Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Abogada Alfonsina RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación  por  sus servicios un haber  mensual
correspondiente a la Categoría Profesional 6°, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4282/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 17 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.265,  el  cual  tiene  por  objeto  la  extracción  de  ochenta  (80)  columnas  de  alumbrado  público  con  los  artefactos
correspondientes en el marco del PROGRAMA HÁBITAT SUBURBIO NORTE y su entrega en depósito a la Secretaría del
Hábitat.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4283/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 15 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, materiales y herramientas para la construcción de trescientos
veinte metros cuadrados (320 m2) de VEREDA de un metro veinte centímetros (1,20 mts.) de ancho y diez centímetros (10 cm.)
de espesor materializadas con hormigón tipo H17, armadas con malla de hierro de cinco milímetros (5 mm.) con separaciones
de quince centímetros (15 cm.) por veinticinco centímetros (25 cm.) y con juntas de dilatación cada tres metros (3 mts.) selladas
con brea caliente, a realizarse en calle Patico Daneri e intersección de calles San Juan, La Rioja, Jujuy, Juan José Franco y
Clavarino y calle Montiel e intersección de calles San Juan, La Rioja, Jujuy, Juan José Franco y Clavarino en el marco de la
obra de Hábitat Suburbio Norte – Etapa 2 – Veredas - Ochavas. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean
necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4284/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 9846/1,
CBU  Nº  0720312920000000984618,  del  “Banco  Santander  Río  SA”,  por  la  prestación  del  servicio  y  demás  trabajos  en
desagües  pluviales  y  diferentes  frentes  de  obra  que  ejecuta  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  por  el  período
comprendido desde el día 12 de septiembre del año 2019 y hasta el día 11 de octubre del corriente año, previa presentación de
factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia:  DESPLU – Desagües Pluviales – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras Públicas y
Servicios  Públicos  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  51.76.53  3.3.1.0  –
Mantenimiento y reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4285/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTOS DIEZ ($ 52.110,00) por el trabajo conjunto con 
el Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de agosto del año 2019, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4286/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS TRECE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 

62



90.613,50) por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de septiembre del año 2019, en un todo 
de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4287/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato al Señor Norberto Enrique CARMONA, DNI Nº 33.416.324, domiciliado en calle Maipú Nº 1.041 de
esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales como operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.- El Señor CARMONA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 14.280,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4288/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE A CONVOCATORIA PÚBLICA para la selección de trece (13) postulantes para la contratación de
personal a desarrollar funciones de Guardavidas Nivel I de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud, bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”, previa conformación del Orden de Mérito por parte
del personal idóneo a tal fin, conforme las disposiciones establecidas en el Decreto Reglamentario Nº 2037/2017 y Anexo I y II
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Notificaciones. Los proveídos y resoluciones relativos a cada etapa del concurso serán publicados en el portal
Web de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú www.gualeguaychu.gov.ar/ingresoxconcurso. Dicha publicación
será  considerada  notificación  fehaciente  para  todos  los/las  interesados/as  de  la  presente  Convocatoria  Pública.  Las
comunicaciones que se efectúen a través del correo electrónico institucional son de mera cortesía y no constituyen en ningún
caso una forma válida de notificación. 
ARTÍCULO 3º.- Establécese que todas las formalidades de la presente convocatoria se encuentran en el Anexo I “Perfil del
Puesto” y Anexo II “Bases y Condiciones del Concurso” adjunto al presente y publicados en la página Web institucional.
ARTÍCULO 4º.- Dispónese que la selección del personal  convocado se efectuará mediante el procedimiento previsto en el
Decreto Reglamentario Nº 2037/2017.
ARTÍCULO 5º.- Dispóngase como requisitos excluyentes para participar de la presente selección de personal, los siguientes:
- Nacionalidad: argentino/a.
- Mayor de dieciocho (18) años de edad.
- Poseer Certificado de Buena Conducta, emitido por autoridad competente.
- Apto médico emitido por personal autorizado.
- Libreta  de  guardavidas  habilitada,  firmada  y  sellada  por  el  Director  de  Deportes  Municipal  con  la
correspondiente aprobación de la Reválida como Guardavidas Nivel I del correspondiente año.
- Curso/capacitación aprobado de RCP y Primeros Auxilios.
- Aceptar la prestación de servicios en la dependencia a que se lo destine dentro de las condiciones especificadas en
el llamado a concurso.
- Contar con disponibilidad horaria para desempeñarse en turnos rotativos.
- Predisposición para trabajar fines de semana y feriados de manera rotativa con el resto del personal.
ARTÍCULO 6º.-Establécese que las funciones del postulante serán las que se detallan en el Anexo I del presente Decreto.
ARTÍCULO 7º.- El  personal  a contratar  percibirá un monto bruto fijado en la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO ($ 34.971,00) más asignaciones familiares en caso de corresponder como Guardavidas
Nivel, conforme Decreto Reglamentario Nº 2037/2017. 
ARTÍCULO 8º.- Fíjese fecha para la inscripción el día 1º de noviembre del año 2019 de 7:00 a 14:00 horas en la Dirección de
Personal, sita en la calle Hipólito Irigoyen N° 75 de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

63



ARTÍCULO 9º.- Por la Dirección de Comunicación Institucional publíquese por tres (3) días hábiles y corridos la convocatoria en
los diarios de circulación local.
ARTÍCULO 10º.-  Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías publíquese la convocatoria por tres (3) días en las
páginas oficiales de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 11º.- Establécese que la calificación final y el posterior Orden de Mérito del concurso estará sujeta al mecanismo de
selección dispuesto en el Punto II del Anexo II del presente y en el Título I, Artículo 8º del Decreto Reglamentario Nº 2037/2017.
Si existiera igualdad de méritos entre dos (2) o más aspirantes, el Jurado fijará los criterios a aplicar para su resolución. 
ARTÍCULO 12º.-  Desígnense los miembros para la integración del Jurado dispuesta por el Título I - Artículo 5º, del Decreto
Reglamentario Nº 2037/2017, a los/as Señores/as: 
- Carlos Adrián ROMANI, DNI Nº 26.310.324, Director de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud.
- Alejandra PIROVANI, DNI Nº 29.281.267, perteneciente a la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
- Luis  Alberto  GIMÉNEZ,  DNI  Nº  16.761.737,  perteneciente  a  la  Dirección  de  Dirección  de  Obras  Sanitarias,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Daniel Alberto QUINTERO, DNI Nº 21.427.549, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social y Salud 
- Juan Manuel MARUELLI; DNI Nº 33.259.438, entrenador físico de Guardavidas.
- Oscar Hernán AYALA, DNI Nº 29.765.691, actual Director de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, o
a quien éste designe.
ARTÍCULO 13º.-  Convóquese como veedor  al  Sindicato  de Trabajadores  Municipales de Gualeguaychú -  SITRAMG. Éste
podrá designar  UN (1) veedor a los fines del presente concurso público, quien podrá presenciar las etapas o reuniones a las
que concurrieran a partir del momento de su incorporación como tales.
ARTÍCULO 14º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4289/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato al Señor Patricio Hernán RODRÍGUEZ, DNI N° 25.018.977, domiciliado en calle Buenos Aires N° 463
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la  suma  de  PESOS  CATORCE  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA  ($  14.280,00),  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  con
disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4290/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato al Señor Enrique Fabián BIDEGAIN, DNI Nº 24.245.107, domiciliado en Barrio Francisco Ramírez, Departamento Nº
76, Sector 2 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.- El Señor BIDEGAIN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 12.852,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4291/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, el
contrato al Señor Luis Orlando SILVA, DNI Nº 36.209.061, domiciliado en calle Claudio Martínez Payva Nº 2.130 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales como Operario  en el  ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial,  dependiente de la
Secretaría Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Luis  Orlando  SILVA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 12.852,00) neto por todo concepto,
debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la  Director de Mantenimiento
Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4292/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se menciona, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Tommasi, María Isabel 27-24245390-0 $ 9.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4293/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por el Director de Electrotecnia, Ingeniero Martín Jesús CERGNEUX, respecto a la
contratación directa de “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT Nº 30-71058300-1, por la prestación del servicio de monitoreo en
el predio del Ex Frigorífico, durante el período comprendido entre los meses de julio y septiembre del año 2019,  por la suma
total  de  PESOS  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  ($  5.880,00)  en  razón  de  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE A “SSADES ELECTRÓNICA SRL”, CUIT Nº 30-71058300-1, domiciliado en calle Luis N. Palma Nº
102 de esta ciudad,  hasta la suma de PESOS  CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 5.880,00)  por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Ticket Factura N° 0002-00021431, de fecha 03/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110114000  –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora:  60 – Dirección de Electrotecnia - Dependencia:  DRECTN –
Dirección de Electrotecnia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 39.00.00 – 3.4.9.0
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4294/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa del
Proveedor Silvio Héctor Ceferino SOLARI, CUIT/CUIL Nº 20-20361898-1, con domicilio en calle Puerto Argentino N° 825 de
esta ciudad, para la prestación del servicio de locución brindado en la inauguración del Salón de Usos Múltiples “Guevara” el día
20 de septiembre del año 2019, en virtud de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Silvio Héctor Ceferino SOLARI, CUIT/CUIL Nº 20-20361898-1, con domicilio en calle
Puerto Argentino N° 825 de esta ciudad hasta la suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), por la prestación
del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 0003-00000003, de fecha 15/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: PRENS – Prensa – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4295/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Pedro Gastón CARRO, DNI Nº 27.020.864, domiciliado en calle Rubén Darío Nº 990 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º  El Señor CARRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 12.852,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4296/2019.
Expte. Nº 6591/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelo”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº  1 –  de  un  monto  total  de  PESOS  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  CON
VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 998.440,24) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000204
$ 948.518,23

Pesos novecientos 
cuarenta y ocho mil 
quinientos 
dieciocho con 
veintitrés centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000205
$ 49.922,01

Pesos cuarenta y 
nueve mil 
novecientos 
veintidós con un 
centavo.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: VPNAPP – Plan Nac de Viv Asoc Pub Priv – 210 Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  – Fuente  de Financiamiento:  133 – De origen nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  52.55.51 3.9.9.0  – 210
Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4297/2019.
Expte. Nº 6587/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “EJECUCIÓN DE VEREDAS”, situado
en calle Tomás de Rocamora Nº 225 de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago  de  mano  de  obra,  conforme  Certificado  de  Avance  de  Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS  OCHO  MIL
OCHOCIENTOS ($ 8.800,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

María Yael 
Otero Presidente 25.711.568 Lavalle N° 860

“B” N°
00001-

00000114
$ 8.360,00 Pesos ocho mil 

trescientos sesenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los Robles 
Ltda.

María Yael 
Otero Presidente 25.711.568 Lavalle N° 860

“B” N°
00001-

00000115
$ 440,00

Pesos 
cuatrocientos 
cuarenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Pro. Mu:Ve. - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4298/2019.
Expte. Nº 6588/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “SEGUNDA ETAPA PUESTA EN
VALOR Y MEJORAMIENTO CANTERO CENTRAL PÉRGOLAS Y CALLE SAN LORENZO ENTRE 3 DE CABALLERÍA Y
DOELLO JURADO”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 -de un monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHENTA Y UNO
CON CUATRO CENTAVOS ($ 141.081,04)-, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Ciclón Ltda.
Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000212
$ 134.026,99

Pesos ciento 
treinta y cuatro 
mil veintiséis con
noventa y nueve
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

El Ciclón 
Ltda. 

Núñez, 
Germán 
Alejandro

Presidente 32.025.650
Felipa 
Borrajo Nº 
1.665

“B” Nº
00002-

00000213
$ 7.054,05

Pesos siete mil 
cincuenta y 
cuatro con cinco 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  PASPUB –  Paseos  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir.  Cooperativas  –  Fuente  de
Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 53.75.56 3.9.9.0 – Plazoletas Costanera - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4299/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “CHURRUARÍN 20”, cuya
jurisdicción estará comprendida por calle José L. Churruarín entre calles Martín M. de Güemes y De Las Tropas de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle José L. Churruarín Nº
1.225 de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4300/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la contratación de los 
Servicios Profesionales de la Señora Isabel ROSA, DNI Nº 27.592.494, domiciliada en calle Montevideo Nº 170 de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para la realización de 
talleres de capacitación en cocina saludable con el grupo “Cuidadores de la Casa Común”, en el ámbito de la Secretaría 
referida. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Isabel ROSA, CUIT/CUIL Nº 27-27592494-1, con domicilio en calle Montevideo Nº 170 de esta 
ciudad, percibirá en concepto de honorarios por la prestación de sus servicios profesionales la suma mensual de PESOS TRES 
MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección 
de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
– Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 27.15.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5°.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4301/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al  día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del
corriente año, el contrato al Señor Facundo Nicolás LEDESMA, DNI Nº 35.445.321, domiciliado en la intersección de calles
Hortensio Quijano y Claudio Martínez Payva de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario en el ámbito de
la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.- El Señor LEDESMA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 14.280,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga
horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4302/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.358/2019,  sancionada  en fecha  21 de octubre  del  año 2019,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4303/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato a la Licenciada en Bromatología María Florencia ALFONSO, DNI Nº 33.160.083, domiciliada en calle Gervasio
Méndez Nº 1.374 de esta ciudad,  quien cumple tareas contractuales en el  ámbito de la Dirección de Inspección General,
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada María Florencia ALFONSO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente  a la suma de PESOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 21.420,00)  neto  por  todo concepto,
debiendo cumplir  una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Inspección
General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4304/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato al Señor Carlos Daniel MONTIEL, DNI Nº 35.710.421, domiciliado en Barrio 348, Sector 2 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales como Operario en el ámbito de la Dirección de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Carlos  Daniel  MONTIEL,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 12.852,00) neto por todo concepto,
debiendo  cumplir  una  carga  horaria  semanal  con  disponibilidad  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de
Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4305/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Roberto José Emilio PARADA, DNI Nº 35.445.001, domiciliado calle Misiones N° 467 de esta ciudad,
quien cumple  tareas  contractuales  como operario  en el  ámbito  de  la Dirección  de Mantenimiento  Vial,  dependiente  de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Roberto José Emilio PARADA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 12.852,00) neto por todo concepto,
debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Mantenimiento
Vial, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4306/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato a la Señora Elena Renee NIZ, DNI Nº 27.812.915, domiciliada en Barrio La Tablada, Casa Nº 36 de esta ciudad,
para el  desempeño de tareas  de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el  Palacio  Municipal,  como así
también de lugares  que por  las  necesidades  del  servicio requieren su presencia,  en  el  ámbito  de la Sección  Choferes  y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora NIZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma
de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00),  netos por todo concepto,  debiendo cumplir  una carga
horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Sección  Choferes  y  Mayordomía,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4307/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019,
el contrato de la Señora Silvia Susana FARÍAS, DNI Nº 17.344.546, domiciliada en calle Ángel Elías Nº 433 de esta ciudad,
quien cumple tareas contractuales en la Mesa de Informes, dependiente de la Sección de Choferes y Mayordomía, dependiente
de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  Silvia  Susana  FARÍAS,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente a la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 12.880,00) neto por todo concepto, debiendo
cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Sección de Choferes y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4308/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 799, Fila Nº 7,
Sección “GA”, Galería Nº 11, Legajo Nº 16.851, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre de la Señora Irma CRUZ
y conforme lo dispone la Ordenanza General  Impositiva vigente, con un descuento del  diez por ciento (10 %) para gastos
administrativos,  debe  abonarse  a  la  Señora  Irma  CRUZ,  DNI  Nº  5.153.347,  la  suma  total  de  PESOS  DOCE  MIL
NOVECIENTOS SESENTA ($ 12.960,00).
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, líbrese cheque a favor de la Señora Irma CRUZ, DNI Nº
5.153.347, conforme a la autorización obrante en autos, por la suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA ($
12.960,00) conforme los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4309/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 196, Fila Nº 1,
Sección “GB”, Galería Nº 3, Legajo Nº 17.064, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre del Señor Raúl Carlos
DALLAGLIO, DNI Nº 8.116.193, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un descuento del diez por
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ciento (10 %) para gastos administrativos, debe abonarse al Señor Raúl Carlos DALLAGLIO, DNI Nº 8.116.193, la suma total de
PESOS ONCE MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 11.520,00).
ARTÍCULO 2º.- A efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, líbrese cheque a favor del Señor Raúl Carlos DALLAGLIO,
DNI Nº 8.116.193, conforme a la autorización obrante en autos, por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS VEINTE ($
11.520,00) conforme los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4310/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a la adquisición del Nicho Nº 240, Fila Nº 4,
Sección “E”, Galería Nº 19, Legajo Nº 5.569, el cual se encuentra desocupado e inscripto a nombre del Señor Hugo Ramón
BORCHES, y conforme lo dispone la Ordenanza General Impositiva vigente, con un descuento del diez por ciento (10 %) para
gastos administrativos, debe abonarse al Señor Hugo Ramón BORCHES, DNI Nº 10.667.134, la suma total de PESOS ONCE
MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 11.520,00).
ARTÍCULO 2º.- A  efectos  de lo  dispuesto  en  el  artículo  precedente,  líbrese cheque  a  favor  de  la  Señora  Estela  Noemí
BORCHES, DNI Nº 20.361.906, conforme a la autorización obrante en autos, por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS
VEINTE ($ 11.520,00) conforme los considerandos del presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta: “1110103000 - Secretaría
de Hacienda -1221500 -Ingresos No Tributarios- Concesión Nichos y Urnas Cementerio”.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4311/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 10 de octubre del año 2019 entre la Municipalidad
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.124, el cual tiene por objeto la limpieza, mantenimiento, cuidado y resguardo de los  “Espacios del Deporte Social de la
Ciudad” conforme directivas específicas de la Dirección de Deportes perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4312/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS - PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE”, SEGUNDA ETAPA, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 -de un monto total de PESOS TRESCIENTOS UN MIL
VEINTITRES CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 301.023,24) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Andrade  I
Ltda.

Tellechea
Claudia Daniela 26.310.455

Barrio
Quijano
Casa  N°
22

“B” N°
00003-

00000080
$ 285.972,08

Pesos doscientos ochenta
y  cinco  mil  novecientos
setenta  y  dos  con  ocho
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Andrade  I
Ltda.

Tellechea
Claudia Daniela 26.310.455

Barrio
Quijano
Casa  N°
22

“B” N°
00003-

00000081
$ 15.051,16

Pesos  quince  mil
cincuenta  y  uno  con
dieciséis centavos.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN - Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte - Unidad Ejecutora: 50 - Dir.
Cooperativas - Fuente de Financiamiento:  133 - De origen nacional  - Imputación Presupuestaria:  56.51.00 3.9.9.0 - Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4313/2019.
Expte. Nº 6598/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE”, SEGUNDA ETAPA, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA
Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 634.767,78) -, de acuerdo al
siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Miguel Ángel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000202
$ 603.029,39

Pesos 
seiscientos tres 
mil veintinueve 
con treinta y 
nueve centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Miguel Ángel Presidente 33.679.160

Belisario 
Roldán Nº 
558

“B” Nº
00002-

00000203
$ 31.738,39

Pesos treinta y 
un mil 
setecientos 
treinta y ocho 
con treinta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4314/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019 el
contrato al Señor Ernesto Marcelo LÓPEZ, DNI Nº 21.835.876, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup Nº 524 de esta
ciudad,  quien  cumple tareas  como Operario  en  el  ámbito  de  la Sección  Producción  de la Dirección  de Obras Sanitarias,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º El Señor  Ernesto Marcelo LÓPEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la
Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en
los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, más los adicionales propios de la Sección Producción, en cuanto a plus guardia cien por ciento (100%) y Adicional del
cuarenta y dos por ciento (42%). 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4315/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año,
el contrato al Señor Ariel Sebastián PLAZA, DNI Nº 30.859.392, domiciliado en la intersección de calles Gobernador Luis L.
Etchevehere  y  Churruarín  de  esta  ciudad,  quien  cumple  tareas  contractuales  como  operario  en  la  órbita  de  la  Sección
Instalaciones Externas de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Ariel  Sebastián  PLAZA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, más los adicionales propios de la Sección Instalaciones Externas en cuanto a plus guardia cien por ciento
(100%) y Adicional de Extensión Horaria del treinta por ciento (30%).
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4316/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí
se indica, a la persona que a continuación se detalla, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito del
Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período comprendido entre
los días 21 de marzo del corriente año y 20 de abril del año 2019:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Albornoz, Nanci Estela 27-27835557-3 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud–
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.01.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4317/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que infra se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Petroff, Érica Lorena 27-24118286-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4318/2019.
Expte. Nº 6556/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Ejecución Subestación Transformadora
1º de Mayo y Montana”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra
efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS CUATRO ($ 274.604,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

María Luz 
Díaz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 270

“B” Nº
00002-

00000143
$ 260.873,80

Pesos doscientos
sesenta mil 
ochocientos 
setenta y tres con
ochenta 
centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Gaucho 
Ltda.

María Luz 
Díaz Presidente 34.418.736 Cervantes Nº 270

“B” Nº
00002-

00000144
$ 13.730,20

Pesos trece mil 
setecientos 
treinta con veinte 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4319/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, confeccionado en fecha 2 de octubre del año 2019,
suscripto por el Director de Cooperativas, Profesor Mauricio WEBER, el Director Técnico de Obra, Maestro Mayor de Obras
Mauricio G. EGUI y el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, Señor Carlos Evaristo LÓPEZ, en
concepto de puesta en valor, refacción y reparación de pisos en el  Centro de Atención Primaria de la Salud “Munilla”, por la
suma total de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 1 – PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00)-equivalente a la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.250,00),  en concepto de constitución de Fondo de Reparo,  que deberá ser ingresado a las arcas de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, Señor Carlos Evaristo
LÓPEZ, DNI Nº 6.079.328, hasta la suma de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 23.750,00),  por la
prestación del servicio descripto en el presente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria
–  Fuente  de Financiamiento:  133  –  De origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  27.11.00  3.3.1.0  –  Mantenimiento  y
reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4320/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE la Adenda de Contrato de Obra suscripto en fecha 4 de septiembre del año 2019 entre la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ALGARROBOS  LIMITADA”, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 47.300, para la modificación de la Cláusula Primera -“Objeto”-, el cual queda establecido en el tramo
de calle Gutenberg entre calles Estrecho de Magallanes (ambos lados) y Juan B. Justo de esta ciudad; y la Cláusula Segunda
–“Monto”-  el  cual  se establece en la suma total  de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 2.774.685,25) para la realización de la obra de cordón
cuneta y badenes en la arteria mencionada.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4321/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), a favor de la Señora Claudia Nieves LÓPEZ, CUIT/CUIL Nº 27-21663353-4, destinado a
solventar gastos de atención a su salud, correspondiente al mes de octubre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Conducción Ejecutiva - Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4322/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a favor de la Señora Patricia Noemí MOREYRA, CUIT/CUIL Nº 27-24596286-5, destinado a
solventar gastos de atención a su salud, correspondiente al mes de octubre del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4323/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Martínez, María Cristina 27-18386428-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4324/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Benítez, Florencia Belén 27-39411005-7 $ 1.500,00

Bermúdez, Silvia Mabel 27-12385690-8 $ 1.000,00

Berón, Viviana Marina 27-22497178-3 $ 3.000,00

Bonato, Ruth Eunice 27-39263270-6 $ 1.500,00

Cabrera, Liliana Beatriz 27-31112991-6 $ 2.000,00

Cáceres, Néstor Yamil 23-32618711-9 $ 4.000,00

Carlés, Jaquelina Marisa Verónica 27-27467088-1 $ 1.500,00

Chesini, Norma Beatriz 27-16182269-3 $ 1.500,00

Díaz, María Inés 27-29445797-1 $ 500,00

Espinosa, Carina Verónica 23-27213768-4 $ 2.000,00

Fernández, María Soledad 27-39029749-7 $ 1.000,00

Ferreyra, Vanina Gisela 23-43757902-4 $ 1.500,00

Figueroa, Edith Nancy 27-16975405-0 $ 3.000,00

Fores, María Luisa 27-24742620-0 $ 2.000,00

García, Carla Yolanda 27-24596520-1 $ 1.000,00

Gómez, Elina 27-32453980-3 $ 2.000,00

Hidalgo, Tamara Vanesa 27-42354416-9 $ 1.500,00

Morales, Julio Mario 20-05860176-5 $ 2.500,00

Muñoz, Paula 27-37293617-2 $ 3.000,00

Pérez, Sandra Lorena 27-24187111-3 $ 2.000,00

Quiroga, Axel César 20-40562384-7 $ 3.000,00

Sánchez, Juliana Micaela 27-36104001-0 $ 2.000,00

Van De Linde, Melisa Yazmin 27-37545225-7 $ 1.500,00

Vence Cicao, Lis del Valle 27-95862175-8 $ 1.500,00

Zarate, Perla del Carmen 27-22247486-3 $ 1.400,00

Zamora, Martha Noemí 27-16761837-0 $ 2.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4325/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, con un avance de obra del diecisiete con setenta y cinco
por  ciento  (17,75  %),  suscripto  por  el  Secretario  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  Arquitecto  Carlos  Rodolfo  GARCÍA y  el
Ingeniero Adrián ÁBREGO, en representación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú,  y el Ingeniero Santiago
ROMANI, en representación de la firma “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, por un monto total de  PESOS DOS MILLONES
TRESCIENTOS  CUARENTA MIL  CINCUENTA  Y  NUEVE  CON  TREINTA Y  DOS CENTAVOS  ($  2.340.059,32),  para  la
contratación de materiales, mano de obra y equipos para pavimentación de TRECE (13) cuadras de la ciudad en el marco del
Programa de Gobierno Municipal “Mi Barrio Tiene Acceso”. 
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ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Hacienda acéptese Póliza de Seguro de Caución de Instituto del Seguro de Entre Ríos,
adjunta  a  fs.  261/262,  en  la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL  DOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($
117.002,97), en concepto de sustitución equivalente a la retención del cinco por ciento (5%) por Fondo Reparo, conforme a lo
establecido en el artículo 28º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda procédase al descuento del veinte por ciento (20%) del monto total del Certificado
de Avance Obra Nº 1, en concepto de anticipo financiero, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
ONCE CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 468.011,86).
ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE a la firma “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, CUIT N° 30-71488506-1, la suma total de PESOS UN
MILLÓN  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  MIL  CUARENTA  Y  SIETE  CON  CUARENTA  Y  SEIS  CENTAVOS  ($
1.872.047,46).
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PAVCME – Pavimentación
por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.58 3.9.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4326/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE a la escribana Lidia S. SOLARI, con domicilio en calle Bernardino Rivadavia Nº 423, a quien le
corresponde por orden de lista, para la confección de la escritura traslativa de dominio de los inmuebles que se describen en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4327/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Juan Oscar PUENTE, DNI Nº 30.789.081, Legajo Nº 3190, domiciliado en calle San José Nº 445 de esta ciudad,
para que cumpla tareas contractuales como mecánico en el servicio de taller, en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  PUENTE,  percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas más la
carga horaria establecida por el adicional previsto para el personal afectado al servicio mecánico determinados por la Dirección
de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4328/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Rodolfo Eduardo ARAGÓN, DNI Nº 27.467.197, Legajo Nº 3.186, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 850 de
esta  ciudad,  para  que  cumpla  tareas  contractuales  como  barrendero,  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  ARAGÓN,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual  equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de barrido,
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debiendo  cumplir  una  carga  horaria  semanal  en  los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4329/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato del Señor Ramón Esteban SUÁREZ, DNI Nº 21.692.994, domiciliado en Barrio Zabalet, calle Troisse, Casa Nº
8 de esta ciudad, para que preste tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Ramón Esteban SUÁREZ, percibirá como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual
correspondiente  a  la  suma de  PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 14.892,00)  netos  por  todo
concepto,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la
Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4330/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de septiembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, el contrato al Señor Carlos Alberto JARA, DNI Nº 29.752.827, domiciliado en Barrio 42 Viviendas, Casa Nº 39 de esta
ciudad, quien cumple tareas contractuales como inspector en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de
la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  Carlos  Alberto  JARA,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
correspondiente  a  la  suma de  PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($  14.280,00)  neto  por  todo  concepto,
debiendo cumplir  una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la  Dirección de  Inspección
General, dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4331/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa del
proveedor  “INTERTEL  SRL”,  CUIT  Nº  30-71174960-4,  en  concepto  de  prestación  del  servicio  de  publicidad  de  eventos
municipales  en  canal  de  televisión  “Somos Gualeguaychú”  por  la  suma de  PESOS VEINTICINCO MIL ($  25.000,00),  de
acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE  a  la  proveedora  “INTERTEL  SRL”,  CUIT  Nº  30-71174960-4,  hasta  la  suma  total  de  PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” N°
00002-00001460, de fecha 17/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional – Dependencia: PRENS – Prensa –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4332/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, a la Doctora Yamila Mercedes ROBLES, DNI Nº 30.485.706, Legajo Nº 3.194, domiciliada en calle Juan Francisco Seguí
Nº 70, 1º “A” de esta ciudad,  para  que cumpla tareas contractuales como médica ginecóloga en los  Centros de  Atención
Primaria  de  la  Salud  “Pueblo  Nuevo” y  “Villa  María”,  del  Equipo  de Salud  Comunitaria,  dependiente  de  la Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Doctora ROBLES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) neto por todo concepto, cumpliendo una carga horaria de diecinueve (19) horas
semanales en los días y horarios determinados por el Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4333/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación directa de “INDURA ARGENTINA SA”, CUIT N° 30-64384272-2  por la adquisición de gas
Argón de Alta Pureza BIP en un (1) tubo de 10 M3, cilindro color anaranjado para uso cromatográfico y espectometría, con flete
incluido, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Empresa  “INDURA ARGENTINA SA”, CUIT N° 30-64384272-2, con domicilio legal en calle
Ovidio  Lagos  N°  6.741  de  la  ciudad  de  Rosario,  provincia  de  Santa  Fe,  hasta  la  suma  de  PESOS  VEINTITRÉS  MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 23.585,84)  por  la prestación  del  servicio
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” N° 1007-00000128, de fecha 02/05/2019. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  –  Dependencia:
RECLDO – Reciclado - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:  33.03.00 2.5.1.0 –
Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4334/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación directa de la firma “SANITARIOS DEL VALLE SA”, CUIT N° 30-59076155-5, por la adquisición
de accesorios para baño,  preventivo por provisión de materiales relacionados a conexiones para riego y demás similares,
conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “SANITARIOS DEL VALLE SA”, CUIT N° 30-59076155-5, con domicilio legal en calle
Aristóbulo Del Valle N° 1.038 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON
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TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 9.669,38) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Tique
Factura “B” N° 0006-00108570, de fecha 10/09/2019. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable – Dependencia: ECPQE
– Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 33.02.00 2.7.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4335/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes respecto a la contratación directa del proveedor Miguel 
Exequiel PEREYRA, CUIT N° 20-35445175-2, para la prestación del servicio de luces y sonido para las Finales Provinciales de 
los Juegos Evita 2019, llevados a cabo en nuestra ciudad entre los días 31 de julio del corriente año y 2 de agosto del año 2019,
de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE al proveedor Miguel Exequiel PEREYRA, CUIT N° 20-35445175-2, domiciliado en calle Juan José 
Franco N° 1.289 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), por la adquisición de los elementos 
deportivos referidos precedentemente, conforme Factura “C” N° 00001-00000044, de fecha 15/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  – Unidad Ejecutora:  22-  Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  – Fuente  de
Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 31.11.00 3.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4336/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Presidente  del  Consejo  Mixto Gualeguaychú  Turismo,  Licenciado  Gastón
IRAZUSTA, respecto a la contratación directa del proveedor Felipe GARCÍA TOMMASI, CUIT Nº 20-25018971-1, con domicilio
en calle Presbítero José María Colombo Nº 765 de esta ciudad, por la prestación del servicio de traslado de capacitadores para
el plan de desarrollo turístico, conforme los fundamentos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor Felipe GARCÍA TOMMASI, CUIT Nº 20-25018971-1, con domicilio en calle Presbítero
José María Colombo Nº 765 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00) por la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00002-00000010, de fecha 21/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.01.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4337/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 31 de octubre del año 2019, a las 08:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la LICITACIÓN PRIVADA Nº 38/2019, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Agustina COSTA, en representación de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4338/2019.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Oscar Eduardo GARCILAZO, DNI Nº 36.209.210, Legajo Nº 3.185, domiciliado en calle Tratado del Pilar Nº
1.894 de esta ciudad, para  que cumpla tareas contractuales como recolector  de residuos, en el ámbito de la Dirección de
Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GARCILAZO,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría  10º,  Operario  7mo.,  del  Escalafón  General,  más  el  adicional  previsto  para  el  personal  afectado  al  servicio  de
recolección;  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4339/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00

Olivera, Griselda Susana 27-16346420-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4340/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Zitterkopf, Jésica Pamela 27-29765837-4 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4341/2019.
81



SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  infra  se  mencionan,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud,
correspondientes al mes de septiembre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 3.000,00
Morales, Tamara Estefanía 27-39029916-3 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4342/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Horacio Javier GONZÁLEZ, DNI Nº 33.806.860, Legajo Nº 3.189, domiciliado en la intersección de calles Guido
Spano y Córdoba, Barrio Stella Maris, Casa Nº 4 de esta ciudad, para  que cumpla tareas contractuales como recolector de
residuos, en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GONZÁLEZ,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría  10º,  Operario  7mo.,  del  Escalafón  General,  más  el  adicional  previsto  para  el  personal  afectado  al  servicio  de
recolección;  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4343/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019,  al  Señor  Matías Sebastián  DACOSTA, DNI Nº 30.485.662,  Legajo Nº 3187,  domiciliado en Barrio 20 Unidos,  entre
Boulevard Martínez y calle De las Tropas de esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales como recolector de residuos, en
el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El Señor DACOSTA,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría  10º,  Operario  7mo.,  del  Escalafón  General,  más  el  adicional  previsto  para  el  personal  afectado  al  servicio  de
recolección;  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  
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DECRETO N° 4344/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Martín Daniel CAMERA, DNI Nº 26.670.116, Legajo Nº 3.192, domiciliado en calle Rosario Nº 933 de esta
ciudad,  para  que cumpla tareas contractuales en el  servicio de lavadero en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- El  Señor  CAMERA,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual  equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, con una carga horaria semanal en los días y horarios determinados por la
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4345/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Oscar Darío TORRES, DNI Nº 24.187.307, Legajo Nº 3.188, domiciliado en calle De las Tropas Nº 2.885 de esta
ciudad,  para  que cumpla  tareas  contractuales  como barrendero  y mantenimiento  general  en  el  ámbito  de la Dirección  de
Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  TORRES,  percibirá como contraprestación por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de barrido
debiendo cumplir una carga horaria semanal determinados por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4346/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019,  a la Señora María Ayelén CASTIGLIONI, DNI Nº 37.564.884, Legajo Nº 3.184, domiciliada en calle Ituzaingó Nº 56 de
esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales como administrativa y maestranza, en el ámbito de la Dirección de Higiene
Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°- La Señora CASTIGLIONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en
los días y horarios  determinados por  la  Dirección de Higiene Urbana,  dependiente  de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
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ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4347/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año
2019, al Señor Gabriel Francisco LEIVA, DNI Nº 39.255.970, Legajo Nº 3.191, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup
Nº 724 de esta ciudad, para  que cumpla  tareas contractuales como recolector de residuos, en el ámbito de la Dirección de
Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor LEIVA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
10º, Operario 7mo., del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dése de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y
al RAFAM, en caso de corresponder.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4348/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Patricio Daniel MONTES, Legajo Nº 2.037, DNI Nº 32.289.400, domiciliado en calle
Concordia N° 603 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, como empleado de planta permanente, con una sanción de SUSPENSIÓN por el término de un
(1) día sin goce de haberes, de acuerdo a lo previsto por el artículo 6º inciso c) de la Ordenanza Nº 8917/1989 en virtud de los
considerandos del presente, en razón de no prestar personalmente los servicios a su cargo, siendo su conducta violatoria a los
deberes del empleado municipal.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4349/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “VEREDAS – PROYECTO INTEGRAL
HÁBITAT SUBURBIO NORTE – 2° ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS  ($ 357.523,94) -, de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000042
$ 339.647,74

Pesos 
trescientos 
treinta y nueve 
mil seiscientos 
cuarenta y siete 
con setenta y 
cuatro centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
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La Rivera Ltda. Miguel Ángel 
Bettiga Presidente 28.532.845

Raúl 
Horacio 
Rébori Nº 
370 

“B” Nº
00002-

00000043
$ 17.876,20

Pesos diecisiete 
mil ochocientos 
setenta y seis 
con veinte 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Mejor.
Habitac. Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4350/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Producción y Desarrollo Económico dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-
56373051-6, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 1.008 de esta ciudad, por el dictado de un curso de capacitación consistente
en seminario taller de cómo crear tiendas en Instagram Ads y Facebook para comerciantes y emprendedores con el objetivo de
incorporar herramientas que permitan incrementar el rendimiento de su comercio, que se llevó a cabo en sus instalaciones el
día 3 de octubre del año 2019, en el marco del Buró Productivo, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Centro de Defensa Comercial e Industrial, CUIT N° 30-56373051-6, domiciliado en calle 25 de
Mayo N° 1.008 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) por el dictado del
curso descripto en el artículo precedente, conforme factura “C” N° 00002-00000491, de fecha 21/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 70 – Dirección de Empleo y Economía Social – Dependencia: DREMPL –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.02.00 3.4.5.0 – De capacitación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4351/2019.
Expte. Nº 6660/2019.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Desagüe e/Patico Daneri y Bolivia –
Cordón Cuneta Calle Bolivia – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a  abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS
($ 259.474,40) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” N°
00002-

00000671
$ 246.500,68

Pesos doscientos 
cuarenta y seis mil 
quinientos con sesenta 
y ocho centavos.

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” N°
00002-

00000672
$ 12.973,72

Pesos doce mil 
novecientos setenta y 
tres con setenta y dos 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Hábitat Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  -  Imputación  Presupuestaria:  56.51.00  3.9.9.0  –
Mejor.Habitac.Hábitat Nor - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4352/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional, respecto a la contratación directa de la
Proveedora Sabina María MELCHIORI, CUIT/CUIL Nº 27-31112768-9, con domicilio en calle Osvaldo Magnasco Nº 630 de esta
ciudad, para la prestación del servicio de conducción brindado en el Primer Encuentro Nacional de Belleza Terapéutica, que se
llevó a cabo el día 15 de septiembre del corriente año en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú de nuestra ciudad, en virtud
de los fundamentos vertidos en los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora  Sabina María MELCHIORI,  CUIT/CUIL  Nº 27-31112768-9,  con domicilio  en  calle
Osvaldo Magnasco Nº 630 de esta ciudad hasta la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00), por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “C” Nº 00002-00000033, de fecha 17/10/2019.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: PRENS – Prensa – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4353/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto al pago de la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 222.730,00) a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT
Nº 30-60597072-5,  con domicilio  en  Avenida Primera  Junta  Nº 749  de esta  ciudad,  para  cubrir  servicio  de  transporte  de
personas hacia Retiro, Rosario, Campana, Paraná, Concepción del Uruguay, Concordia, entre otros destinos, durante el mes de
septiembre del corriente año, quienes debieron trasladarse a dichas localidades fundamentalmente por razones de salud. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida
Primera Junta Nº 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TREINTA
($ 222.730,00),  por  la  prestación  del  servicio  de  transporte  referido  en  el  artículo  precedente,  previa  presentación  de  la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4354/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a las personas que infra se mencionan la suma que se indica en cada caso,  en concepto de
incentivo de productividad mensual por superar las toneladas de material recuperado estipuladas por contrato de servicios con
la Cooperativa de Trabajo  “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, durante  el  período comprendido entre los días 1º  y 30 de
septiembre del año 2019:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Aguiar, Oscar Ignacio 20-25937428-7 $ 5.700,01

Ardans, Facundo Iván 20-31875324-6 $ 5.971,44
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Benedetti, Santiago Nicolás 20-40047415-0 $ 5.971,44

Bredle, Celeste Daiana 27-36104159-9 $ 5.971,44

Caballero, Néstor Aldo 20-12809847-0 $ 3.257,15

Carballo, Karina Laureana 27-36104331-1 $ 5.971,44

Carmona, Cristian Exequiel 20-42464427-8 $ 6.242,87

Delgui, Roberto Daniel 20-32296505-3 $ 5.971,44

Domínguez, Juan Manuel 20-39685966-2 $ 6.242,87

Figún, Camilo Nemesio 20-43632891-6 $ 6.514,30

González, Eliana Maricel 27-42069985-4 $ 6.107,16

González, Juan Felipe 20-31875568-0 $ 5.971,44

González, Leandro Micael 20-40562482-7 $ 5.700,01

Guerrero, Claudio Alberto 20-38171527-3 $ 5.700,01

Guerrero, Jesús Ramón 20-31411555-5 $ 4.885,73

Hornos, Juan Marcelo 20-25031582-2 $ 5.971,44

Ibáñez, Brian Maximiliano 20-43326620-0 $ 6.242,87

Iorfino, Solange Natalí 27-35097923-4 $ 5.428,58

Larrosa, Ricardo Alberto 20-17684640-3 $ 6.921,44

Ledesma, Verónica Marisa 27-31058612-4 $ 6.785,73

Leguizamón, Leonardo Alexis 20-42464411-1 $ 6.242,87

Lenciza, Pedro Isaías 20-27812865-3 $ 6.242,87

López, Lorena Cecilia 27-28752887-1 $ 5.971,44

Ligorria, José Luis 20-26468027-2 $ 5.700,01

Martínez, Cristina Elizabeth 27-28399413-4 $ 6.785,73

Matta, Lorena Fabiana 27-32597854-1 $ 5.835,73

Medrano, César Gustavo 20-27813185-9 $ 5.971,44

Méndez, Juan Manuel 20-37293903-7 $ 1.085,72

Méndez, Matías Exequiel 20-35041072-5 $ 5.971,44

Mendoza, Ramón Nicolás 20-31567424-8 $ 6.242,87

Mercau, Analía Verónica 27-24758073-0 $ 3.257,15

Mercau, Yésica Yamila 27-42156064-7 $ 6.242,87

Moussou, Daniela Verónica 27-28349965-6 $ 5.971,44

Muñoz, Adriana Marina 27-32289286-7 $ 6.242,87

Peralta, Emiliano Nahuel 20-37569335-7 $ 5.700,01

Peralta, Juan Alexander 20-41629724-0 $ 2.714,29

Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 5.700,01

Rey, Claudia Mariela 27-22712818-1 $ 7.192,87

Rey, Juan Alberto 20-26377615-2 $ 6.242,87

Rodríguez, Jonathan Fernando 20-44533446-5 $ 5.971,44
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Rodríguez, Marcos Sebastián 20-27272759-8 $ 6.785,73

Rodríguez, Maximiliano Ezequiel 20-50128999-0 $ 2.985,72

Romero, Graciela Ramona 23-22712996-4 $ 6.242,87

Rusinky, Pinocho Repara 20-92742387-2 $ 6.242,87

Sabatin, Aldana Elizabeth 27-37861863-6 $ 4.342,87

Salinas, Emilia 27-18561161-8 $ 4.885,73

Suárez, Jorge Mauricio 20-33078539-0 $ 5.428,58

Thiemich, Jorge 20-13095416-3 $ 6.242,87

Vargas, Agustín Emilio Enrique 20-38570752-6 $ 5.971,44

Vargas, Romina Isabel 27-26830906-9 $ 6.785,73

Viollaz, Matías Nicolás 20-33078669-9 $ 6.242,87

Zuzenegui, Alejandro Raúl 20-33014243-0 $ 4.342,87
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  ECPQE  –  Ecoparque  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 4355/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que infra se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes al mes de
octubre del año 2019:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Beltrame, Sandra Rita 27-30485695-0 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 132/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Leonardo Javier MENDOZA, DNI N° 
16.610.407, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha de 12 de agosto del año 2019, la que se confirma, conforme a los 
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Leonardo Javier MENDOZA de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 133/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Federico LEIVA, DNI Nº 36.101.539,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas de fecha 13 de septiembre del año 2019, la que se confirma.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Federico LEIVA de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 134/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Adalberto Abel María DE ZAN, DNI N°
14.723.008, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas de fecha 6 de septiembre del año 2019, la que se confirma.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Adalberto Abel María DE ZAN de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 135/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Verónica Yanet RONCONI, DNI Nº
30.095.033, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas de fecha 5 de septiembre del año 2019, la que se confirma.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Verónica Yanet RONCONI de la presente Resolución, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 136/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Ana Griselda PEREYRA, DNI N° 
11.550.414, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha de 10 de septiembre del año 2019, la que se confirma, conforme a 
los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Ana Griselda PEREYRA de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º.- Cumplido, vuelva al Juzgado de Faltas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 137/2019.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de octubre de 2019.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR  al  Recurso  de  Apelación  interpuesto  por  la  Señora  María  José  CALLERO,  DNI  Nº
26.441.436, contra la sentencia del Juez de Faltas de fecha 25 de septiembre del año 2019, la que se confirma.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María José CALLERO, de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido pasen las actuaciones al Juzgado de Faltas Municipal.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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F  DO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.  

BOLETÍN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE
GUALEGUAYCHÚ

 

H.C. DELIBERANTE

ORDENANZAS
RESOLUCIONES

DECLARACIONES
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OCTUBRE DE 2019
(DEL 15/10/19 AL 31/10/19)

                 
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas 3 a 4 obran la Ordenanza Nº 12.358/2019 y las Declaraciones Nº 25
y 26/2019 que fueran sancionadas por este Honorable Concejo Deliberante
de  la  Municipalidad  de  San  José  de  Gualeguaychú,  en  el  período
comprendido desde el 15 al 31 de octubre del año 2019.

                                               LEANDRO SILVA
                                            SECRETRARIO H.C. DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 12.358/2019.-
EXPTE.Nº 6482/2019-H.C.D.

VISTO:
El Decreto Ad-Referéndum Nº 3852/2019, remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.

CONSIDERANDO:
Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE:

ORDENANZA
Artículo Nº1.- APRUÉBASE el Decreto Ad-Referéndum Nº 3852/2019 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo Nº 2.- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 21 de octubre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.

DECLARACIÓN Nº 25/2019.-
EXPTE.Nº 6488/2019-H.C.D.

VISTO:
La presentación efectuada por el Sr. Director de Educación Popular, D. Ariel Cruz, y 

CONSIDERANDO:
Que en razón de llevarse a cabo próximamente en nuestra ciudad, la charla debate “EL LADO SUBJETIVO DE LA

GESTIÓN”, el citado funcionario requiere de este órgano legislativo, se declare de Interés Municipal al mencionado evento.
Que  dicho  encuentro,  se  halla  organizado  por  el  equipo  de  Supervisoras  de  Educación  Inicial  y  Primaria  de

Gualeguaychú, contando con la adhesión de la Dirección de Educación Popular Municipal.
Que bajo la temática “El lado subjetivo de la gestión” se realizará una conferencia destinada a docentes, directivos,

estudiantes de profesorados  de todos  los niveles,  como así  también para el  público en general,  contando además con la
presencia del Profesor Bernardo Blejmar, quien aparte de su abultado currículum profesional, acumula una vasta experiencia en
el tema a tratar. 

Que mediante esta disertación, se intenta ofrecer herramientas de capacitación para aquellos que se están formando
en la docencia, para quienes la ejercen, para directivos, como así también para aquellas personas interesadas en reflexionar
acerca de la gestión escolar.
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGIUAYCHÚ SANCIONA
LA SIGUIENTE

DECLARACIÓN
Artículo.1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal a la Charla Debate denominada “El lado subjetivo de la gestión”, a llevarse a
cabo el próximo 21 de octubre a las 17:00 horas en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú.
Artículo.2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a las entidades organizadoras del evento, y a la Dirección de Comunicación
Institucional a efectos de su toma de conocimiento.
Artículo.3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 21 de Octubre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.-

DECLARACIÓN Nº 26/2019.-
EXPTE.Nº 6493/2019-H.C.D.

VISTO:
La presentación efectuada por el Rector del Instituto Superior de Arte D-162, Prof. Juan Marcelo Ferrari, y 

CONSIDERANDO:
Que a través de la citada misiva, se requiere de este Cuerpo Legislativo se declare de Interés Municipal a la Jornada

denominada “Jornada de Arte y Salud Mental”. 
Que el mencionado evento se halla organizado por el Rectorado de UADER Gualeguaychú, Instituto ISA y Musicante,

la ONG Casa Club en forma conjunta con la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, instituciones éstas, que en el marco
del “Día Mundial de la Salud Mental, proponen la realización de este encuentro de intercambio en donde el objetivo se centra en
la salud mental y el arte.

Que cabe destacar, que con la realización de este encuentro, se persigue destacar la necesidad del cuidado de la
salud mental y de la contribución – que como instrumento esencial para el desarrollo de habilidades de expresión- proporciona
el arte, como asimismo un punto de conexión con otras personas, generando de tal modo un óptimo bienestar psicológico.

Que las jornadas antes referenciadas están destinadas a profesionales que se desempeñan en el campo del arte, de
la salud y de la salud mental, como así también a las instituciones afines y a todos aquellos que deseen involucrarse en la
temática en cuestión.
POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA

SIGUIENTE

DECLARACIÓN
Artículo.1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal a la Jornada denominada “JORNADA DE ARTE Y SALUD MENTAL”, a llevarse
a cabo el próximo 26 de octubre del corriente a las 8:30 horas en el Centro de Convenciones de la Municipalidad de San José
de Gualeguaychú.
Artículo.2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a las Instituciones organizadoras del evento.
Artículo.3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 21 de Octubre de 2019.
Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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